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PRÓLOGO 

Si con este prólogo contribu)'o, aunque sea de man.era. leve, al trabajo que -repre
senta el caminar por una misma senda en la marcha universaL de la normalización 
)1 la terminología de I()s archivos, aparte de a/JO)'ar en. su, texto el estudio di! nuestra, 
constante colega AlItollia. Heredia Herrera, de La orma ISAD(G) y su le rmi
nología: análisis, estudio y alte rnativas, que ANABAD /JOne en circulación para 
aunar C1llerios, me daré pormu.y co'nlenla. Pero, luego de esta afinnación de sO/Jorte 
de lo que aquí se comenta y propone, me parece qUi! quiero hacer, lambién, algu.nos 
comentarios breues para reajinnar van os de los puntos que, con lodo disc71!ción, la 
autora manifiesta y exporul. 

Como ella, me muestro partidaria de un quehacer conjlt1l1.0, combinado a nivel 
nacional, luego internacional, de los problemas que afectan al trabajo, a los inter
ca mbios)1 a las direchices que marcan a la aldea, globalizada que es hoy el mundo. 
Todos estamos preocupados por la. mejora tk mustro queltac,.,. y de qlU los olros, que 
ahora nos son lan próximos, nos entiendan y IJOdamos intercambiar leona, técnica 
y servicios. Lo mismo que se hace con la 1mísiCll, los bancos o (.os emigrantes. 

Por el/(), me parece muy ú til que la autora haya comenzado su eX/Josición con 
una hisloria de la plasmación de la idea de establecer una norma /Jara la des
cripción de archivos, de los docu.mentos que contienen, )1 de la lerminología que 
debe ser reflejadlJ en sus definiciones, IJara. que lodo el mundo la. entienda a 
g usto )' la adopte. Va.mos a aducir pocos datos más de los que ella aporta, lJero sí 
recordar ql/e los dos dicciollarios de termillología arr/¡illútica ( 1964, 1984) "/lO 

cum/Jlieron todo su. cometido, tal vez, porque se hicieron desde un área lingi¿ís
tica imperante y su lraducciÓ'n a las otras lenguas, sin un IJeriodo de reflexión y 
sólo a cri terio de los 1'epresenlanles nacionales qu.e participaban. A hora, por ÚJ 
menos, se ha dado un tiempo de cinco OIios /Jara que lo realizado lleslle J 98811 
J 993 se estudie. Pues parece que, en general, la reacción. en cada pa ís n.o ha 
puesto en marcha a ÚJs archiveros para que estudien, comenten)' decidan sobre 
la bOlldad de la propuesta. 

Sabemos por e>."jJeriel1cia que los archiveros, anles, eran muy dificiles de reu.nir en 
Es/){lIia, pero esta situación ha cambiado notablemente en ÚJs ú ltimos quince mios 
)1, esl>era mos, ahora. sí, qUi! este lapso de 'Un lustm nos sea suficiente /Jara responller 
como se nos solicila. Tenemos muchos colegas que han dicho y puedi!n llecir cosas 
valiosas sobre tema. Ion fundamentaL como es la descripción, sin tener que l,rad'Ucir 
con dicciona,.io un quehacer, elarch¡vÍ5tico, en el que llevamos siglos /Jract;ca1Jdo 
unas nonuas y ulilizatuw una. lengua que, po,. raumes históricas, es comlÍn a mi
Llones de cuidadanos del mundo que han heredado millones, la mbién, de documen-
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tos I"v ducidos /Jor lUUlS ordenanzas y tilla legislación que, en el fondo, es la misma 
qut' las dI' nuestro enlom o grecQ-úLlino. 

Sin ¡mos 1011 lejos en el liempo, recordamos que 1m Espll1ja se hacen guías d./! los 
archivos hiJlóricos generales y 'regionales en 19 / 6, que se actualizan en 1958 y que 
desde los W10S 70 se han hecho de los Archivos /-l is/óricos Pruvinci.ales. Bien pronto 
las desen/Joones abandonan la l/umero de e>.p oner tradicional y se nonnaliza la 
disposición de los dalos de los cenlros y de los fondos, en un esfuerzo por uniformar 
los asientos, para que la recuperación de la información sea mucho más fácil. Un 
ryem¡JIo de ello lo m{/''/lifiesta la Guía de los Archivos Estalales Espmiotes de 1977 en 
relación con lo de 1984, pues, en la segunda, incLuso eL fanllllto de los datos de los 
fondos estaba en casillluloJ gracias a los estudios que varios archiveros habían 11!ali
z.ado, en colaboración, !Jora unificar los fmulos de los An:hivos J-listó11cos Provin
ciales. En los ú ltimos doce años, por 51l IJarle, los archiveros de los A'rchivos Munici
fJales han estado trabajando inlrnsll1nenle en la confección de un cuadro de organi
waón de fondos que si,1Jiera !Jara todos, tanto para la gestión conw la descripción 
y servicio de los fondos que cuslodian. Vemos, Imes, que anles de J 988 teníamos ya 
la Ilt1!OCupación de la nonnaliuzción de nuestras normas heredadas no escritas, pero 
si ¡)Taelieadas. 

Nos Imrece una suerte, como alnmta Antonia J-Ierellia, que este trabajo haya en
con.trado apoyo en el Consejo Inlernadonal de Archivos, el Ci A, )' que sean 51LS 
miemhros los que formen !Jarte de los grulJOs de trabajo, como 51lcedió ya con la Ter
minología, la Fonnación )' otras aclivitlades archivÍ5ticas. Pero, por eso misl1w, si 
eclulllws una ojeada a. Los participantes de la Comisión ad hoc para la Descritr 
rión, obervamos, como en olras ocasiones, que no existe una relación entre la pobla
ción de los ¡Jaíses (¡Jr(){Luetores de La dOCtttrum tación archivística) y La cantidad y 
antigüedad de los fondos dOCt,menlates, con eL ntí/lU!lV de los ¡Jarlicipanles. Ni par 
paises, ni IJor áreas lingi.iisticas. De manera que, contando sólo los miembros naci~ 
'/lates de lo Comisión (no los de los O/ganismos, 3), para eL mundo angLófono hay 5 
(Reino Unillo, 2; Canadá, 1; Aus tralia, / ; Estados Unidos, 1), !Jara los francóf~ 
nos hay 4 (Fran cia, 3; Co nadlÍ, 1), para. cualquiera. de amhas lenguas oficiaÚ!s 
S11ecia y Malasia, así romo Parl.ugal y España, Intesto que a ntlestra lengua, adu
ciendo razones económicas, no se le IJr'Csta la atellci.ón de lengua de UNESCO. Nos 
IJ()(!emos jJreguntar ante esta dis111bución claramellle discriminatoria, ¿por qué no 
están Bras il o M éx-ico, en lugar de Canadá o AtlSt.ralia. 1 Estos detalles configuran, 
sin duda, una manera. de trabajar que no es universal ni reslJetuosa con todos. 
AdemlÍs, queda también IJlasmada en el proPio texto de la nonna que tiene algunas 
ausencias, olvidos), novedlules que marcan un desconocimiento de lo qu.e es troría y 
I"áctica en algunos países relegados. 

Consecu encia de esto será, de IJaso, la. ignorancia. de la bibliografia de aquellos 
IJllÍses que no están presentes, o lo eslán mínimamente. La autora del estudio se
ijala, como )'a se ha hecho muchas veces, que no hay más material bibliográfico que 
el publicado en, i11glés o en fran cés. Pero aun así, nos lÚJ.11111. la atención por lo insis
tenle, eL oLvido que se tiene de T R. ScheLlenberg, ;'ICLuso enl", sus paisanos. Claro 
que '11!stllla divertido comprobar que su libro Técnicas descriptivas de Archivos 
em pubLicado en españoL ell 1961 en úirdoba (Argen t;'la), para. eLI Semillario In
teramericano de Archivos. Libro que leíamos entonces, precisamente, para compro-
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bar nuestra tradición hisPánica y SlLS ideas, así como la terminología consigllienlP. 
Notemos que tiene nuls de tm ruarto de siglo de adelanto en inglés)' en eSIJl';lol. A n
lonia J-Ieredia publicaba S11 Manual de descripción documental en / 982, si
I.fuiendo luego su Archivís tica General y nu.merosos artículos sobre todos eslos le
filas, Así. si Italiano figura entre los miembros de la Comisión, tamlJoco lo harlÍ su 
bibliogmfia. Nos preguntamos: si ell 1982), 1990, en /Jlenafonlwción de la IIIPII 

riouada Co mis ión ad hoc, Brasil lJUblica su Diciomlri o Bras ile iro de Te rmin o
logía Archivística, ¿por qué 'un. colega brlLSik,io no es llamado a trabajar j unio al 
portugués, cuando u n australiano lo hace junto a los britá n icos 1 

A lgunas de IlLS rectificaciones que se prolJOnen en este análisis, dejan ver u na in
fluencia del quehacer bibliotecario )' docu.mentalista (Iit.ulo, área de menció" lle 
ide/l tidad, por ejem¡JIo) en eL Origill {¡J, por"ue se Pierde la. idea de gLobalidad de los 
fondos archivíslicos)l SU origen como gu ía de cada pil!U1, así como la dislinción en
tre la administración)' la historia, sin -recordar que las tres ellades son 'Una creación 
convencional )' que el ,io archivistico no se detiene. /..0 m ism.o en la. lendencia y 
atracción hacia las unidades menores)' 51i conlenido, dejando UU/JOCO de lado Ú, li
pología documental) que es el eje de 1000 el sistema. 71pología que, desconociendo la 
diplomática antigua )' la contemporá nea, es difícil de determinar )', por lo tanlo, 
hay que descender al contenido, a la materia. Esla es otra tendencia alejada de los 
princiPios archivÍ5licos, que quedan peljeclauumte encuadrllllos IJor stl orignl y por 
su orden original, no por sistemas hechos a la medida de la infonnación que los 
consultan/es Piden. Es, precisamente, lo contrario: el consultante tiene que conocer 
eL milodo de bllsqueda con los datos que, el a rchivero le proporciona que, en pocos ca
sos, puede y debe descender a la pieza. Esa es La larea de bibLiotecarios y dOCWlumla.
listas. 

Tenemos que ponernos a estudiar estas propuestas, analizm; como la autora 
hace, lo más aproPiado para convenir unas reglas genera les que no desvirl.1Íen el oh
jelo de nuestro trabajo, los documenlos archivíslicos, ni rompan con una tradición 
que estimamos no por lo antigua, sino por lo correcla con los princiPios que practi
ca mos. ANABAD inclu)'e en $lIS publicaciones es/e trabajo, cO"lifiada. en su. 'Utilidad. 

VICENTA CORTf:5 ALONSO 



1. INTRODUCCIÓN 

La preocupación po r la normalización y las actitudes ante e lla no son 
exclusivas de ningún país en concre to . Habremos de hablar de paternidad 
compartida l

, aunque dé la sensación que alguno países pre tenden asumir 
cie no protago nismo. Tambié n con carácter general hemos de hablar de 
re traso po rque la Archivísuca, dada su naturalc7..3 , es esencialme nte no r
malizació n y es ahora cuando nos la planteamos como !All ante la urge ncia 
que supo ne la incorporación a las nuevas tecno logías! po rque no se debe 
-aunque se pueda- info rmatiza r sin no rmali 7...a r, pe ro sí es preciso 11 0 1-m 3 -

Iizar con independencia de hacer LISO o no de l o rdenado r. 
La construcció n de la primera no rma gene ral de la comunidad archi

visuca ha empezado por la descripció n que no hace sin o reafirmar la im
po rtancia de esa tarea que se confirma prioritaria, has ta juslifica r con e lla 
la pro fesió n de a rchivero. 

He planteado en más de una ocasió n que e l desa rro llo de la teoría a r
chivisti ca puede a rticularse excl usivan'l e nte a pa rtir de la Descripc ió n , 
dada su imporL.1.ncia. 

Aunque a la ho ra de las re fl exio nes te ndremos tiempo de hacer a lgün 
come ntario, creo que siempre habremos de te ner en cuenta -a pesa r de 
ese papel prio ritario- que la descripció n no es una tarea a islada sin o que 
g uarda una re lació n estrecha con la o rganizació n . Y frente ;:I 10 que a lgu
nos opinan , la descripció n se apoya e n la organ ización)' supone clasifica
ció n. De tal manera que, insistiendo, la no rmalizació n de la descripció n 
archivíslica pasa po r la no rmalizació n de la o rganizació n , ente ndida como 
suma de clasificación)' o rdenación. 

La dificultad de constnlcció n de la plime ra NORMA archivística ha 
pa rtido de la dispa ridad de c rite rios no sólo e ntre un país y o tro, sino de n
tro de cada uno de e llos. Así, en e l nuesu·o. Pe ro también pa ra Ingla te rra, 

, Actas de la reunión celebrada e n Olt<lwa e n 1988 que han sido editadas recientemente 
por Saur Ve rl ag de Munich: Towam 1"I,,"IIII;ol/al dncripliLlt! slamlnrds f or J\ rrhivt!S. Papn-s prm,,· 
Inl al the ¡CA ¡" vi/alioual M«tillg ofE."I:/Jt!fU 01/ DescriptiLlt! Stalldlml.s. AJemania. Francia. España. 
Holanda. Inglaterra , Estados nidos. Canadá. México . India . China. Malasia . elllre otros 
paises presenmron sus experiencias. 

, ' ·I EREDIA HERRERA. Antonia: 1..0 1l0nna{iu,cióI/ como PUI/to tlt pm1ida de la Archivíslica. en 
- Primeras J ornadas sobre Metodología para la ide n tificación y "alor.lción de rondos docu· 
mentales de las Administraciones pliblicas .. . Ministe ri o de Cuhura . Dirección de Archivos 
Estamles. Madrid , 1992. págs. 43 Y ss. 
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C. Ki lch ing (p reside n le de la Comisión de la NO RMA) reconoce igual
mente esta silUación' . 

Creo que la mayoría de los países son conscientes de que parten de si
tuacio nes malas, buenas o viciadas, dándolas todas po r v··,J lidas. Suelen acu
d ir a UIl término y a una realidad que, a simple visu'l , puede resul ta r con
vince n te: ~ uddición archivística .. , pe ro que, e n nuestro caso, puede se r 
una suma de experiencias y planteamie ntos ind ividuales que hace n que su 
n llll1c ro sea bas tante cuantioso, aunque sus resultados no convenie ntes. 
La tradición así puede conve ni rse e n un a livio, e n un a justificación de co
sas mal hechas a las que se da carta de natura leza. Pe ro no debíamos pe r
miti r e leva r a c ientífico algo que no lo es. Lo que está mal, está mal. En 
todo caso hemos de adm itirlo como a lgo cu)"-, existe ncia no pode n10s evi
ta r e n a lgun os casos pe ro sí mejora r, aunque nun ca, desde luego, co ns
truir sobre dicha realidad . El camino de la cie ncia ha de reconocer princi
p ios esta bles con valo r de cimientos sobre los que se conSlruya el edificio 
de la teoría a rchivística. 

, LA mmnaliullió de lit dacripdó arxivistica, .Uigall .. . n .tt 6. 1993. páb"S ' 43-55. 

2. HISTORIA DE LA NORMA ISAD(G) 

La evo lució n cro no lógica que ha ido marcando la construcció n de esta 
norma hemos de examinarla a lo largo de una sucesió n de reunio nes cele
bnldas e n dive rsos países, e nlre 1988 y 1993, sin que hayan de darse po r fi
nali 7..ad as, toda vez que en la ültim a se ha abie rto un espacio de ci nco a ii.os 
para su experime n tación y o frecimi ento de sugerencias an leS de la publi
cació n de o tro texto revisado. 

2. 1. Anlesala de la Norma (1988) 

De antesala he mos calificado a la prime ra reulllo n que tuvo lugar en 
O llaWa los días 4-7 de oClllbre de 1988. A instancia de los Al'chivos acio
na les de Canadá se congrega ro n un g rupo restringido de expe n os que 
conside ra ro n la necesidad de asumir planteamie ntos general es de con
ce pto y de uso respecto a la descripción". Se buscó desde e l principio la 
implicació n del ClA y e l pa troci nio de la Unesco. 

Inevitablemente hay que re fl exio nar sobre lo apo rtado en esa re unió n 
po rque de a lgun a mane ra supo ne, a nivel inte rnacional, e l estado de la 
cuestió n o punto de pa rtida e n dife rentes pa íses antes de la elabo ración 
de la Nonna Isad (G). 

La década de los oche nta puede estimarse también , de forma bastante 
genera lizada, como to ma de concie ncia y de estudio de la no rmali7..ación , 
aunque la re fl exió n y la bibliografía también para muchos se sitüe al fin a l 
de esa década y e n los primeros años de la siguiente. 

Canadá, hay que reconoce rlo, a nivel colectivo y uná nime es e l pa ís 
que ha puesto mayor é nfasis en abande rar la no rmalizació n de la descrip
ció n. El impulso fuerte lo silúan e llos mismos e n 1986 ligado al «g ro upe 
de travail canadien sur les no rmes,. con e l a rúcu)o Les non nes de descriPlion 
en Archivislique: une necesité' . Jean E. Dryde n e n esa re unió n de 1988 o frece 
un estado de la cuestió n en Ca nadá con su colabo ració n Archival descriptive 
standard in Canadá. Dos publicacio nes recientes avalan esa actitud: Regles 
IJour la descriPlio l1 des documents tl 'lIrchives, aparecido en 1990, y La non nali-

• Vid. nOla 1. 
t Ouawa. Burcau Canadien des Archi~is~cs. 1986. 
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tlltion en Archivistique, un pas de plus dllllS " evo/u/ion d 'une disci/J/ine (Mélan
ges J acques Ducharme), 1992. 

En China desde 1982 crea n una Comisió n de no rmalizació n pre pa
rando unas - Reglas para los Archivos Tacionalcs .. , pe ro reconocen unos 
resultados poco consisten tes. 

En Alem ania tie ne n suficie ntc nl cnte clara la necesidad de desligarse 
de las normas de los bibliotecarios aunque sigan ulili7..ando algu na termi
nología ce rca na a aquéllos. 

Para Francia, un artículo de Michael Duchein , aparecido en 1987, se-
11ala el inicio para encarar la no rmali7..ación de la descripción en e l país 
donde más reglamentación se ha hecho pald los «inslruITIc nLS de recher
che ,. , aunque se llega a reconocer la multiplicación de éstos e n virtud no 
sólo de las necesidades del archivero, sino de los archivos, ya sean admi
nistrativos o históricos' . 

En Italia -afirman- desde 1966 y a través de la División V (EsLUdios y 
Publicaciones) de la Administración de los archivos italianos se han apun
tado a la nOllllalizació n, pero po r lo que se ve su resultado más llamativo 
se reduce a la Guía GeneraL de los Archivos deL Estado y están c n vías de rcdac
tal' unas nuevas no rm as más dctalladas que apuntan a la dive rsidad. Re
ciente mcnte Ro be rto Cerri ha editado unas no rmas que sc acercan a plan
tcamientos bibliotecarios y está n sie ndo cuestio nadas por sus colegas' . Ce
rri, frente a lo que afi.-mábamos e n la Introducción, co nsidera posible la 
independencia de la descripció n respccto del ..:ordinamento». 

En ~lal asia , e n negal y en otros países poco se ha hecho en la ma-
teria. 

En Suecia están po r la no rmali7 .. ación y ddie nde n la colaboració n co n 
los bibliotecarios. 

En Inglaterra M. Cook y M. Procter, que ignoran conscientemente la 
bibliografTa escrita e n otra le ngua que no sea la inglesa , sobre todo la his
pana, aunque la conocen , han adquiz-ido en esta ..: Ill ovida» un fuerte pro
tagon ismo con su ¡\I/l/llllOl 01 l/Irhival descriplioll de 1989. 

Me remito panl las postu ras del resto de los países participantcs a las 
Actas de esta reunión , no sin hacer antes algu nas reflexiones de carácter 
general. Se manifiesta una da.ra nlptura entre e l análisis de los docume n
tos de archivo y los libros, partiendo de un e lemento ese ncial y distintivo: 
el origen administra tivo para los primeros. lO fa ltan no obsta n te los q ue 
buscan y hablan de una coordinació n con los biblioteca rios y quien es esti
man que e l p.-incipio de procedencia es ya casi histo ria porque e l desa rro
llo de la Archivística de ho debe adapta rse a la evolución de las progrd
maciones info rmáticas. 

Pe nsando e n alta voz no acabo de entender esta ülti ma incompatibili-

, Cfr. I·I EREI>IA H ERRERA. AllI.onia: f),..lrriprió" arc/¡ivisti(fl l! instnw"m/os dI! desniprión. Pos/ll 
ras rNimta ni Fra"na)' ES/KlTia. «1 RARGI_, V. 1994. pábrs. 35-49. 

1 MalllIa/, jJt!r /a gtslimJI! automatizata dl!/Il! clt!Sl7'izio"l! d,l programma CDS/ ISIS. Firen1.c. San 
Minialo. 1992. 
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dad co n la que e n absoluto estoy de acuerdo y sobre la que tendremos 
ocasió n de opinar. 

Comproba mos que lodos han dado reglas para sus archivos, pero po
cos han normalizado en e l sentido más riguroso. Se tI"3.ta de experie ncias 
que, a veces, separa n los a rchivos corrientes de los arc hivos histó ricos; 
cuando la descripció n, pienso, debe ser siempre una, basada e n los mis
mos principios y con unos plan teamie ntos y me todo logía teóricos seme~ 

jan tes que precisamente ser,in los que posibi lite n la normali zación como 
ta l, a n ivel internacio na l. 

Antes no he hablado de la situación e n Espa jj a po rque he que rido ha
ce rl e un apane. Quizá nuestro país ha sido uno de los primeros e n e l 
ti empo en to mar más c1ard concic ncia sobre e l tema que nos ocupa, pe ro 
nos han faltado va rias cosas fundamenlales . Por una parte, la cohesión 
como comunidad de a rchiveros, do nde e l protagonismo ha sido a nivel in
dividual; por o tra parte, la ausencia de apoyo institucional y, po r ültimo, 
una traducció n y difusió n de nuestra bibliografTa en lengua inglesa. En 
1973 G'lnlle n Crespo apuntaba la necesidad de unifo rmar la terminología 
archivís tica e n mate ria de descri pció n y de instrumentos de descripció n. 

n paso firm e hacia delante se dio en 1982 con la aparició n del iWanuaL de 
desCt;jJción documenlal, seguido de OLl"3. publicación de la misma autol"3. Ar
c/¡ivisticll. Geneml.1"eOlia y jJráctica que en sus sucesivas seis edicio nes, c ntre 
1986 y 1992, adoptará una postura defe nsora de la n0 I111a lización para to
das las manifestaciones del tI"3.tamic n to archivís tico, incidiendo sobre todo 
e n la descripción en su doble vertiente de te rmino logía y de metodo logía 
que rei terddamente ha llevado 3 la práctica. Este tratado, asumido amplia~ 
mente e n países de le ngua hispa na, que dedica buena parte dc su texto a 
la Descripció n, defiende que ésta no es tarea aislada sino que se ci menta 
en la organización en la que distingue clasificación y o rdenación , las cua~ 
les tienen un principio que las estructura y que no es o tro que e l principio 
de procedencia e nte ndido en toda su amplitud (cfr., e n e l Glosa rio , la voz 
..: principio de procedencia» dentro del epígrafe de Tenllinología). Otros 
trab'!ios, como los d e Vi ce llla Cortés, Pc,h'o Ló pez, O iga Ga ll ego, M' 
Luisa Conde y la propia Anto nia I-I ered ia son buen eje mplo en nuestro 
país de la büsq ueda de la precisió n conceptual y termin o lógica que no es 
sino el ci mien to del edificio de la no nll a li7 .. 3ción. Pe ro curi osame nte qu ie
nes más han u"3.btYado e n esta lín ea no se han se ntadojamás, todosjuntos, 
en torno a una misma mesa o comisión de no rmaliz.:'lción , como qu izá se 
hubiera hecho e n Otros países. Desde 1985/ 86, a partir del 111 Cong reso 
Nacio nal de Anabad has ta la apa rició n reciente del p rimer Diccionario de 
lenllinolofia archivist¡Cff cn espaliol, pasando por dos reuniones monográfi
cas como e l 11 Co loq uio In ternacio nal de Archivísti ca celeblddo en San 
Se bastián9 y las ..: Primeras J OI"nadas sobre Metodología para la identifica-

Min isterio de Cullura: DiroOllllrio el, tmn;"oIogía flrchivíst ll~a. Madrid . 1993. 
•• IRARC I., IV, 199 1. 
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ciÓIl Y valo ración de fo ndos documenta les de las Adm inistraciones públi
cas~ ·o , se ha hecho un la rgo recorrido en no rm alización , utili7...ando e l tér
mino e n e l más estricto sentido . 

En la reunió n canadiense a la que venimos refiri é ndo nos, los puntos 
más impo rtantes se cenlraro n en to rno: 

a) a la elección de un grupo de «expe rtos en la tcoría y en la p rác
tica. , 

b) a la necesidad de e laborar nQnnas de caráeLe r inte rnacional pa ra 
la descripción a rchivísuca aplicables tanto pa rd un trabaj o Illanual 
como infOl-mati7..ad o, 

e) a la conve nie ncia de somete r d ichas normas a la consu lta de los 
_usua rios_ y 

d) a la pre paració n d e un texto bo rrado r d e reglas a nivel de fo n
do / grupo / colección". 

na cuestió n q uedaba rUada ya definiti vamente: la consolidació n de l 
té rmino .cdescripció n archivísuca_ para de nominar esa tarea específi ca de 
análisis documental llevada a cabo po r los a rchive ros. 

Aunque no se ha indicado expresame nte, ha quedado sobreentendido, 
lógicamente, que antes de la consu lta a los «usuarios- está la consulta a los 
pro pios profesio nales. De hecho ha existido y existe una ape rtura a las su
ge rencias y a las solucio nes alte rna tivas. 

Resultaba, po r o tra parte , evidente, e n esta previa reunió n , que e l olr 
j e to de la descripción estaba po r ruar cuando el uso de una te rm ino logía 
para marcar los niveles en fondo / grupo / colección invitaba, al menos para 
nosotros, a cie r ta confusió n e n cuanto que esa jenlrqu ía de niveles no 
puede establecerse e ntre fo ndo y colección e instaba tambié n a c ie rta in
defini ción , a partir de un té rm ino tan ambiguo como grupo. Inm edi ata
mente surgían las preguntas: ¿es que fo ndo y colecció n no son grupos?, 
¿qué se e ntiende po r grupo? 

Desde un punto de vista pe rsonal, compartido con más de un colega 
hispano , convendría habla." de agrupaciones docume n tales que son las 
que marca n los nive les de descripción , y no a la inversa, y de tenllinan a su 
vez los n ive les de info rmació n. En esas agrupaciones se pueden inclu ir, 
como sabe mos, tan to e l fo ndo como la colección , aunque e l prime ro sea 
una agrupació n na tu ral y la otra una agrupación a l"uficia)!!. 

l. Ministerio de cuhura. Dirección de Archivos Estatales, Madrid , 1992. 
11 A lo largo de todo este trabajo siempre que pongamos negrilas csta.remos recogie ndo 

parle de los textos de la Nomla. 
It H ERE.DIA HURERA, Anlonia: ArchivÍ$t;ca Cetural. Ttorio y práctim, 61 edición, Se\'ilhl, 

1992, pág.14 1 )' ss. 
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2.2 Las otras reuniones de trabajo (1989- 1993) 

La segunda re unió n tuvo lugar e n París e n 1989 y dio plioridad a la 
confecció n de una Declaración de Principios sobre los que basar las nor
mas, Se previó )'L' , q ue ser ía necesario e l desarro llo de unas no rmas ge ne
ra les pa ra LOdos y e l d e o tras es pecífi cas pa ra cada pa ís. Te nie ndo e n 
cue n ta que existen muchas reglas válidas e n bastantes pa íses, éstas serían 
ten idas en cuen ta en la elaboración general. La no nn a e n esta línea no 
prete ndía se r revoluc ió n , sino evolució n. Y así hemos de verla y como ta l 
apoya rla, a unque tal actitud no suponga aceptación sin discusió n. 

A lo la rgo de l a ño 1990 tuvi e ro n luga r d os re unio nes más, tras e l 
acuerdo entre el ClA y los Archivos Nacio nales de Canadá de la creació n 
de un a Secre ta ría que correspo ndería a Ca nadá, una en Po lo nia en sep
tie mbre de 1990, do nde quedó constituida la Comisió n tul /toe sobre no r
mas de Descripció n pa ra la que se nombró presidente a l inglés M. Cris
lophe r Kilching y como d irector de l proyecto a l canadie nse Hugo Slibbe, 
y Olra en AJemania, e n e l mes de octubre de dicho año , do nde tuvo lugar 
la prime ra sesió n p le na ria. En dicha sesió n se confirmó , de ntro de la Co
misió n , un comité de trab<tio con sólo cua tro miembros (\Vendy Duff, Mi
chael Cook, Sharo n Thibodeau, Hugo Stibbe) que previame nte en Liver
pool hab ían e laborado e l lexlo provisio nal de las no rmas que fue acep
tado co mo bo rrad o r. En esa ses ió n se discUli ó y modificó e l prim e r 
bo rrador de la Declaració n de Principios. Dicho bo rrado r fue e l primer 
lex to que se hizo circu la r. La difusió n amplia del mismo en España se h izo 
en mal-lO de 199 1 con ocasió n de unas J ornadasl' o rganizadas por la Di
recc ió n de Arch ivos estatales e n las q ue p recisa me nte se habló largo y ten
dido de las implicaciones de la nonnalización desde varios fre ntes ya par
tir de nume rosas expe riencias. 

Hubo oúlSió n en to nces de conoce." e l primer texto , que llamaremos 
Doc. Al"', y de pa rti ci pa r o freci ·' ndo o pinio nes y correcciones sobre e l 
mismo. 

A n ivel asocia tivo )' a n ivel individu al hubo casi un animidad e n no 
darse por enterados e n n uestro país. Sólo algu ién opinól~ . No fue así la 
postura de o tros países que se pron unciaron. De e llo quedó constan cia e n 
e l nuevo texto corregido que volvió a ci rcu la r a partir de la segunda sesió n 
plena ria que luvO luga r e n Madrid, en febrero de l 92. En e lla se ap roba
ron no sólo la ."ectificació n de la Decla r·ació n de Princ ipios sin o e l Pro
yeClo de l lexto co m pleto de la no rma (Docs. B y C). 

Tras o tra reunió n en Estocolm o en 1993, la (ll uma, ca ra a la difusió n 

1) ''''imnasj onUldru 500rt! Metodología .. Vid. nota 2. 
11 Se tra t'lb .. de una tr.:tducció n en cspailol fimmda p O I· I'edro Go n7.álc7, reprcsentallle 

csp.u-101 cn la Comisión sobrc las Nomlas dc descripción: . OccJaració n de Principios relau· 
\'os a la descripció n archivísticd. Adoptada por la Comisión lid hoc sobre Normas de descrip
ción. J lorhr.-Greu1.h:luscn.Ale mania.Octubre. 1990 .. , 

1) Sólo figlll"- el nombl·C de uml ,u·chi\'em espailola . 
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en los países hispanoa me ricanos, tuvo lugar e n México en septiembre de 
dicho a.;o ( Doc. D). A pa nir d e es te m o m e nto se abre un pe riodo d e 
cin co años para experimentarla y cuestio narla. Al cabo de ese tiempo, la 
norma se revisará quinque nal mente. Se ha hecho hincapié que han de ser 
los países los que, a nive l nacional, han de lrabttiar en el tema)' apon ar su
ge rencias e n la delimitación y conceptuació n de fondo convenido e n ob
jeto prio ritario . aunque no excl usivo, de la NORMA. 

Resulta curioso que d esde 1991 a 1993 pocos conocen la no rma e n Es
paiia. Igno ran incluso su denomin ación y basta nte pocos se ha n ade n
trado en su contenido. ¿Falta de difusió n suficie nte po r pan e de la Comi
sión?16 ¿Ha existido desinte rés por la cOllulIlidad de archiveros? ¿I-Ia ral
lado ulla difusió n intermedia, necesa ria, po r m;,is generalizada? 

Las Asociaciones profesionales han debido convertirse desde el princi
pio en los canales de info rmació n de los textos que se han ido e labora ndo 
y en las vías de coordinación a efec tos de rectificacio nes y de solucio nes 
a lte rn a tivas. La confección de la Norma, dada la generalidad que pre
tende, es respo nsabilidad de todos y de cada un o de los archiveros. No po
demos encogernos de hombros o volver la espalda, porque luego tendre
mos que aceptar una no rma que quizá se aparte basta nte de la realidad a r
chivística hispana. Te nemos el deber y e l derecho a pronunciarnos. 

A partir de 1994, parece ex istir ya un conocimiento mayo r, no sufi
cie nte, y sobre todo falta asumir la responsabilidad a la que hacía refere n
cia hace un momento. Hace muy poco, en este pasado año 1994, se ha di
fundido la versión francesa del texto de la Norma, rea li7..,,'lda por Christin e 
Nougaret y Cluistin e Petill at. Se nos anun cia la versión española pard 
1995. 

Una breve a lusió n a los compo ne ntes de la Comisió n y a la bibliografía 
más directa que ha se rvido de materia l de lrab~o. 

La representa tividad, que debe se r ex igencia para la e laboración de 
una no rma, a veces utiliza unos derro te ros más po líticos que profesiona
les. Pero no suele ser éste caso raro en los a rchivos, cuando e n otras ;i reas 
de conocimiento suele pasar o tro tanto. 

La iniciativa, la secreta ría, la coordinació n y la presidencia son cana
dien es. Michael Cook, que evita -)'a lo he come ntado- la bibli ografía que 
no sea en lengua inglesa, ha _aportado,. unos crite rios, muchos de e llos 
presentes en la realidad hispana. Hemos sido afo rtun ados al contar con 
un miembro espaiio l desde el principio, mie ntras que no los hay pa ra 
Francia hasta 199 1 y sigue estando ausente o fi c ialmente Italia. A panir de 
1992 la Comisió n ad ltoe sobre las Normas d e descripció n ha aumentado, 
qued a ndo integrada así : 

l' El lexto fue dislribuido a todos los miembros de categoría B y Grupos regionales del 
CIA. Madrid y Monlrea l, en 1992. por lo que respecll:l a los espailoles, fueron nücleos de di
fusión . 

tA NORMA 1&\0 (e ) y s u TERM INOLOciA 

CIIRISTOPI-IERJ. KITCI 1INC, presidente, Re ino nido 
H ueo STlIlIlE, Directo r del pro)'ecto, Canad á 
C II.SIAIN BR NEL ( 1990-9 1), Fra nc ia 
M'CIIAEL COOK, Re in o nido 

- J AN D A HI.I N, Suecia 
VVt:NOY DUfF, Ca nadá 
ANA FRANQUt:IRA, Portuga l 
PEDRO eONZÁLEZ ( 1990-92), España 
CHRIS H URLl"Y ( 1992- ) , Australia 
CI.RISTINE NoueARET ( 1992- ), Franc ia 
CH R.STINE PETI LlAT ( 199 1-92), Fra nc ia 
SH,\RON e THIBOOEAU, USA 
HABIBA II ZON YAI-tAYA, 1alasia 
C HARLES Kt:CSKEMETI, secretario gene ral d e l C lA 
\.vou- BUCIIMANN, secretario del CLA para asunlos técnicos 

- rum. PI ATHE, representallle de la nesco ( pe) 

2 1 

L'l confecció n del texto de la ¡arma ha con tado con una bibliografía 
reducida a los siguie ntes Manuales que no hacen sin o abundar e n lo ex
puesto: 

STEVE I-I ENSEN: ~rchives, p~,,.s~n{Jl P~/Je'~, and J~(~fJ,'Uscril)ls, A Calaloging 
N/anual/ol" Are/uval Re/JOSlIOnes, J-IlsI011Cal Soaelles, ant! Man,'usaipls L,
braries, 2' ed.(Chicag Societ)' of American ArchivisLS, 1989); 

MICIIAEL COOK )' MARGARET PROCfER: MalluaL o{ archival descriPlioll 
(erea t Brita in , Cower Publishing Company, 1989); 

- Cornité de Plani fi cación sobre normas descriplivas: Rules/o,. An;hival 
Description (Canadá, Bureau of Canadian ArchivisLS, 1990). 



3. CONTENIDO DE LA NORMA lSAD (G) 

A partir de este mo mento voy a utilizar los cuatro texLQs confecciona
dos sobre la Norma, d ifundidos·? a partir de las reuniones celebradas en el 
Liempo que va desde 1988 a 1993, tratando de ana lizarlos para ofrece r a la 
vez sugerencias y alternativas. Me referiré también al quinto texto difun
dido que es la versión final adoptada por e l CLA e n 1994 , utilizando la ver
sión fran cesa. 

A 10 largo de e llos podemos claramente enu"esaca r tres aspectos o cucs
tiones importantes en las que haremos hincapié: 

3.1 . La declaración de principios 
3.2. Las reglas que integran la orma 
3.3. L~ terminología 

La declaración de principios no es otra cosa que la de(jnición y la fti a
ción de principios de la tarea en sí, como acción teórica. Las reglas que in
tegran la Norma suponen la líneas para la aplicación práctica de esa teo
ría que, en e l caso de esta N0l111a, sobre LOdo afec ta n por e l momento a l 
nivel de fonclo. Y la terminología representa e l instrumento que facilitará 

n Texto A: .. Declaración de principios relativos a la descripción archi"ística . Hórnr· 
Grenhausen. Alemania . octubl'e 1990 .. , traducción de Pedro Coll1..ález. difundida en man.o 
del 91 en Madrid. 

Texto B: .. Ded:u-ación de principios relativos a la descripción archi"ística. l .' \'ersión re"i
s.1.da .. . adoptada por la Comisión en la reunión de Madlid en enero del 92. 

Texto C: . Proyecto ISAO (G) Norma intemacional de descripción archivísli ca .tdoptada 
por la Comisión ud lux sobre Normas de descripción. Madlid 2 1·24 cnero 92. (incluye el 
texto B. Es por lo lanto el texto base) . 

Texto D: . Applications el de\'eloppcme nl de la norme intcrnationalc de descripLion ar
chi\'istiquc )SAO (e) .. por ChrislOphcr Kitching. 22·24 septiembre del 93 (Recogc alguna 
rectificación sobre el amenor texto) . 

Texto E : e .l.A. ISAO (G) Nonlle Generalc el Illlernationale de Descriplio n arc hi"isti
quc. Adoptee par la Comission ad hoc sur les normes de description. Stockollll, Suede, 21 -23 
jalwier 1993 (\'ersion finale). Ottawa. 1994. 

A partir de ahora las referencia a ellos se harán a partir de estas cinco letras mayúsculas y 
luego a su articulado. 

El texto definitivo ha sido recientemente publicado en italiano en la re"ista _Archivi ami 
compmer .. (n 1t 2, 1994), págs. 109- 137. 



24 MI"fONIA II ERED IA II ERRERA 

la compre nsió n de aque lla tcoría y de aquel la práctica. Y las tres, sobreen
tendidas, e n un nivel inte rnacio na l. 

3. 1. La declaración de principios o teona de la descripción 

El primer texto (Doc. A) no hace otra cosa que ftiar e l marco, e l objeto 
de la descripció n y los o bje tivos o finalidad . Para articular e l mensaj e hace 
acompal;ar e l texto de un glosario de diez té rminos eSlimados fundam e n
tales para faci lita r e l discurso posterio r de dichos principios que se desa
... ·o lla en cinco epígrafes: l . Alcance y propósito , 2. Unidades de descrip
ción , 3. Organización y estructura de la descripción , 4. Elementos de in
formación descriptiva , 5. Recuperación de la información. 

3. 1.1. Alcalice y propósito 

Viene a decir resumidamente que se busca: 

alcanzar los principios que regulen inte rnacionalmente la descrip
c ió n a rch ivística; 
conseguir la consistencia de estas represe ntac iones O .c descripci~ 
nes,.; 
compartir e l conlro l de autoridades; 
posibilitar la integrac ió n de descri pcio nes de dife rentes depósitos 
en sistemas unificados de info rmació n. 

Ini cio mi rencxió n e n este punto. 
Res ulLa n loables Lodos es tos propós itos, posibles au nqu e aparente

men te difTciles de lograr. La dificultad , ya me he referido a e lla, puede na
cer no de una tCOI-ía que puede CQnsensuarse si es sólida , sino de ulla 
práctica diversa, mlllLiple y viciada que entra e n colisió n con dicha tcoría. 
Según tengamos en cuenta o demos prioridad a una 1I otra, las dificulta
des serán menores O mayores. 

Si a lo largo del texto se da por se ntado que los principios que se for
Illulan parten del principio de procedencia, del que ese o tro princi pi o 
que va de lo general a 10 particular no es más que un a consecuencia, ¿por 
qué no nos basa.mos siempre e n é l para ir conslruyendo co n pie firm e, s~ 
bre la tcoría , y no sobre prácticas viciadas? 

y vuelvo sobre la afirmación que hacía en la introducció n de que la 
dcscripción no pucde c lu e nderse inde pe ndi ente mente. El princi pio de 
procedencia de term ina la re lación de la descripció n con la o rga nizació n 
de los docum entos de archivo quc necesitan siempre para ese am:í.lisis de 
manifestar la vincu lació n con su QI"igen de producción, dc la m isma Illa
nera que un libro ha de hacerlo con su creado r que es su autor. Po r eso 
no resulta clara la afirmación de Si se p retende construir una estructura y 
un sistema de descripción aplicables de forma general , esos principios de-
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ben ser ar ticulados independiente,men te de los instrumentos de descri~ 
ción (cfr. Doc. A, 1.6.). Considero que los principios de que se habla no 
tienen por qué ser independientes de su ma nifestación o materiali7..ació n 
más palpable que son los instrumentos de desc);pción. Quizá lo que quie
ran decir es a lgo, ya confesado po r nosotros, que no es otra cosa que la 
descripció n como tarea es una, y teórica, y sus manifestacio nes va l"ias, y 
como tales p rác ticas. Por eso te ndrían que empezar exp licando qué en
tienden por instrum e ntos de descripci ó n e n e l contex to de este d OClI
me nto (Doc. A) que no están recogidos tampoco en e l glosario primero. 
Los dos principios aludidos y presentes en la orga n i7..ació n y en la descrip
ción imposibilitará n la independencia a ludida, a no ser que se pre tenda 
una doble descripción , la de la Norma que tiene e n cue nta e l principio de 
procedencia y la de los inslrumentos pa.rticulares y arbitrarios de quie nes 
ignoran dicho pt;ncipio . . 

La vinculación a l o rigen es algo inherente a los documentos de a rchiVO 
ya sus agrupaciones, sean las que sean , y no podernos describirlos sin refe
rirnos a é l. Incluso para las coleccio nes, la referen cia a esa ause ncia de re
lación marcarJ. la naturale7..a de éstas. 

Olra cuestió n sobre la que e n"lpieza a en lrar la duda es e l momento de 
la descripción cuando en esta declaración de principios se dice que la des
cripc ió n se refiere a la descripción formal o procedimiento de descripción 
que tiene lugar después que los documentos han sido o rganizados y se 
han de terminado las unidades o entidades" que han de ser descritas (Doc. 
A, 1.7). ¿Se cueslio na si la descripció n tiene cabida en un archivo cenlral 
de una institució n , cuando la fu nció n prio ritaria de ese archivo todavía es 
de gestión? Habrá que aclarar para no dar lugar a dudas po r cuanto e n
tie ndo que la descripció n -y no me re fi ero a los inslrume ntos de conlro l
es necesaria, tanto como teoría como práctica, también en estos a rchivos. 

Anlicipándome a l fin a l, y aunque al principio pudiera prese ntarse la 
duda, no c reo que la descripción p lanteada e n esta nor"ma se c iila sólo a 
los fo ndos cerrados, sino que con templa la posibilidad de descripció n al ir 
ampliando y completa ndo la descripción de l fo ndo de una insti tución t~ 
davía vigente, pe ro sólo a partir de decidir su conservació n pe rm an e nte, 
con lo cual con linüa la duda planteada a l principio. 

3. 1.2. Ullidades de descripciólI 

Si acudimos a l glosario incorporado a la Norma se definen a las mis
mas, e n singular, como la unidad archivística para la cual se crea una re
presentación descriptiva, pe ro no esta ndo precisada qué es una unidad ar
chivística se puede sobreentender que cualquier cosa puede se rlo con ta l 

1- ¿Qué se cnlicndc por unidades? Es algo (an ambiguo como "cosas-. Y ¿qué es clllidad 
en esle conlexto? También es algo igua lmente ambiguo. 
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que para e lla se cree, se inve nte una re presentación descriptiva. Para la 
To rma, según parece, la unidad de descl; pción, o sea, e l obje to de la des

cripción, sólo existe e n fun ció n de la aplicación de la descripció n. Sin em
ba rgo. pa ra nosotros las un idades d e desc ripció n vie ne n d e te rminad as po r 
e l parale lismo nalUra! y lógico con las agrupacio nes docum entales natu ra
le -consecue ncia de la existencia inc\,itable del principio de procedencia 
(fondo, serie, unidad documental)- y tambié n con las agrupaciones a rtifi
cia les (coleccio nes) , de te rminando así los dife rentes niveles de descrip
ción. Lo que se describe no es o tra cosa que los documentos de a rchivo y 
sus agrupacio n es. Unos y OlfaS tiene n e n tidad e n sí mismos. tie ne n una 
acotació n a rc hivística q ue d e te rmina rá prime ro su siste ma ti7..ació n u o rga
nizació n y luego su an á lisis. Cobra n la dime nsió n d e unidad es de d escrip
ció n cua ndo son some tidas al análisis h echo po r e l archivero para repre
senta rlas. Quizá unidades archivísticas, segün la No rma, sean ta nto los 
documentos como sus agnlpacio nes nalllra les y a rüficiales. Así lo entende
mos nosotros, pe ro habría que aclarar si existe o no esta sino nimia. 

De e ntre tod as las unidad es de descripción se disting ue e n la o rilla 
como fundamental al fo ndo, po nie ndo e n fásis e n la vin culació n ese ncial 
de l fo ndo con su procede ncia institucional u o rige n . Admite lógicame nte 
la existe ncia d e Otras unidades d e d escripció n po r cua nto adm ite o tras 
unidades archivísticas. Sin embargo para éSlaS no establece la vin culación 
con su o rige n , obligada. a nuesu'o e ntende r, po r e l principio d e proced e n
cia con e xcepció n de las colecciones l9

• 

Hay un ma tiz que habría q ue precisar: la calificación d e fundamental 
dada a l fo ndo. Estimo q ue tan fu ndame n tal es e l fo ndo como pued e se rlo 
la serie o la unidad d ocume ntal. Yo ha blaría con Illás pro piedad d e pri
me ro po r se r e l más globalizado r a la ho ra de la info rmación . Adela n tá n
do me d e nuevo, he d e come ntar que será un a rectificació n que se inco r
po re al texto E d e la No rma. 

í es tamos to ta lmente de acue rdo cuando se dice que e l sopo rte nunca 
afecta a la d escripció n para hacerla distinta sustancialme nte. 

3.1 .3. Organización y estructura 

De tod as las representacio n es que pued e n resultar de la d escripción se 
e lige una, la más amplia)' glo ba l. La que tie ne po r o bjeto e l fo ndo pa ra 
a nalizarlo como un tod o antes d e d escribir cada una de sus pa rtes. 

C urio am e nte esa representación to ta lizad o ra d e que se h a b la, e n 
n uestro caso, tenía que ve r con la guía d e un fo ndo y sobre todo con su 
inve n tario . Tendre mos ocasió n de compro ba r que esa represe n tació n que 
aho ra va a le ne r toda la p rioridad a nive l inte rn acio nal es esencialme n te 
equivalente a l inventario que desde hace muchos 1l110S hemos llefenditLo como 1/U}-

,. Cfr. en e l epígrafe dedicado a la Temlino logia qué entendemos por J)ri ncipio de pr~ 
cedencia . 
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de/o más com/Jlelo. /JTltflordilll f ;nexCtLSable de La descripción archivÍ5lica y que pre
SU/JOnia la dasificación del fondo (s isle ma tizació n je rár~u~ca ~~l seccio n.es '! 
se d es, que no es Oll-a cosa que la más evide nte ma te n alrzaClon d e l princI
p io d e proced e ncia) . 

Veamos lo que di ce e l texto de la no rma a l respecto: 

Un fondo puede ser descrilo como un tod o e n una única d escrip ción o 
representado en un tod o y en sus partes a distintos niveles de d escripción . 
El fondo constituye e l más gene ral o alto nivel de descripción ; las partes 
constituyen niveles más bajos o subsiguientes, teniendo su descripción s ig
nificado solamente cuando se la conside ra e n el contexto d e la descrip
ción d el conjunto d el fondo. Juntas fo rman un conjunto d e descripciones 
parte-tod o j e rárquico, cuya suma to tal es la representación d e la unidad 
fundamental d e descripción, el fondo. 

L., .... ma teria lización de esa macrodescripción no nlla lizada que va de 10 
ge ne l-al a lo pa rticula r está e n la Iíl~ ea d e esos inslrUlllent<:>s integ.ld.dos d e 
d escri pció n utilizad os d esd e hace trempo e n muchos a rch iVOS seVilla nos, a 
los que me re mi L020, d o nde se pued e pasar instan táneamente de un nivel a 
o tro con faci lidad sob re todo d e la serie a la u n idad docume ntal, recupc
l-ando la info nnació n po r cualquie r nivel!' y a pa rtir de cualquie r dato. 

3. 1.4. Eleme/ltos de i/lformación descriptiva [Elementos de descripción] 

Repro ducimos lo que dice el texto d e la a rma pald. comentarlo: 

4. 1. Cada d escripción, independiente mente d e su nive l, se compone 
d e una serie ordenada d e e lementos, tales como el nombre dad o 
a la unidad para la cual se crea la representación , una me nción 
relativa al nombre(s) de persona(s), familia(s) , o institución (es) 
que es (son) responsables de la creació n d e la unidad que se d es
cribe y una descripción (mica. 

4 .2. Para los propósitos d e la d escripción , un fondo sólo pued e ten e r 
una proced e ncia, mientras que sus partes pued en te ner muchos 
productores. Para representar ad ecuadamente esta circunstancia 
es necesario incluir información acerca de la proced encia d e es
tos productores e n los ele mentos de d escripción. 

• Así la dcsClipción aplicad" ,ti Fondo de la Dipulación de Sc\~ l1a en el Arch ivo de la Di
pUlación I)ro\"incial ya los fondos de los Ayu n tamienlos de la prO\'incia en sus n . .'s lx .'cti\'os 
archi \"Os Illu n icipa les. 

11 Cfr. M a1l!1lI1 tf, dtsenIKIÓ" tIOCIl'tIL,¡tal, ob. cit .. pág. ;5 y ss. 
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La descripció n , no cabe duda, exige e le me ntos para llevarla a cabo que 
han de ser los adecuados, po r significativos, para lograr una represe n u'l
ción acertada. Lo que no acabo de ente nder es que la descripció n pueda 
guardar independencia con e l nivel, cuando lIll O de los e leme ntos exigi
dos, aparte de o tros muchos, debe ser el o rigen ya sea el instituc io nal, ya 
e l producto r o unidad producto ra, y uno y o tra son los que marcan nece
sari amc lllc los niveles. En este se nlido ta mbié n resulta con fuso el se
gundo párrafo po r cuanto cada parte tie ne también un solo producto r que 
no es lo mismo que decir que un fondo sólo puede tener una procedencia 
mientras que las partes pueden tener muchos productores. Seguimos in
sistiendo en que e l princi pio de procedencia nos sigue dando la clave de 
comprensió n si lo enlendemos e n su dime nsió n comple ta que no puede 
limitarse al o rige n institucio nal, refe rido a l fo ndo comple lo, sino también 
a la p rocedencia de sus parles suje las a producLOres (funciones u ó rga nos) 
denlro de la pro pia institució n. La vinculación institucio nal con e l o rigen 
o bliga al fo ndo y a sus partes de una man era natural , queramos o no. 

o nos pa rece acerlado e l té rmin o «c reació n ,. que sólo será co nve
niente cuando se tra te de agrupaciones subje tivas y artificiales. ¿Po r qué 
no susti tui r creación -que pa rece algo inven tado- con fo rmació n o con 
o rigen , que es na tural? 

Los ele me nLOs de información descriptiva deberán se r sólo aque llos 
e lem entos que permitan una rep resentació n adecuada y o frezca n una 
identificación correcta (procedencia y o rigen , e ntre otros), un análisis de 
con len ido y su locali zació n , segun exija la esencia e identidad de cada uni
dad docume n tal o de cada ag rupación documental. El fo ndo exigirá unos, 
la serie o tros, la unidad docume n tal o u·os. 

3.1.5. Recuperación de la información descriptiva 
[Descriptores o PUlltOS de a_so} 

5.1. La recuperación de la información descriptiva se consigue por 
medio de ]a creación de puntos de acceso. 

5.2. Se debe proporcionar recuperación por procedencia. 

5.3. También se puede proporcionar puntos de acceso a otros ele
mentos de información descriptiva. 

Quizá sería mejor deci r que la info rmación se conseguirá po r descrip
tores, antes que po r puntos de acceso, y bas taría decir que dichos descrip
to res se identifican con cada uno de los e lementos de descripció n , entre 
los que se incluye los que afectan a la p rocedencia (insti tución o unidad 
producto ra), además de lodos aque llos descrip LO res que nos acerque n al 
con len ido )' será n resul tado de un lesauro, si lo hubiere. 
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En defi nitiva, e n esle pun lo no hay confusió n , sólo es cueslió n de Il'la ti
ces. 

Hasla aqu í la Decla ración de Principios expuesla en e l prime r docu
men LO (A). 

En e l segundo documento (B) que no es sin o la primera revisió n y co
rrecció n de l primero, u-as las sugere ncias recibidas!'.t, se re pite el esquema 
del doc. A, a iladie ndo un prefacio de o nce puntos para aclaració n y j ustifi
cación. 

3.1.a. ReJle:dón y comen/arios a los princijJios 

Es posible que algunas suge re ncias reci bidas que abogaban po r una 
descripció n necesa ria en cualquie r estadio o edad de los documentos de 
archivo hayan dado lugar a eSla justificación , pe ro se sigue insistiendo en 
una res tricción ado ptada que consiste e n ce ntrar la descripción en la re
presentación defmitiva de la documentación de archivo (pág. 3, Doc. B.). 
Es deci r, sitúan a la descripció n e n los a rchivos histó ricos, cuando siendo 
la descripció n a rchivísti ca un a como ta rea específi ca de l a rchive ro , los 
p rincipios que la regulen han de ser tambié n (micos aunque las manifesla
ciones de dicha descripció n , es decir, las diversas represenlacio nes, sea n 
múltiples, como ya he di cho . Pe ro esa diversidad no debe in cidi r en la 
esencia de aquella la l"ea. 

Q uizá, a parti r de considerar a la descripción como la representación 
definitiva de la documen tació n de a rchivo e nte ndamos aquello que no 
comprendíamos al principio de que e l siste ma de descripción que se pro
po nía debía ente nderse con independencia de los instrum entos de des
cripc ió n. Y así las cosas, los principios que se de fie nden pie rde n su ge ne
ralidad po r cuanlO se quedan con una representació n concre ta de la des
cripció n a rchivística. es decir, la que se ide ntifica con la representació n 
defin itiva. 

No pe rdamos de vista que esta manifestación concre ta va a quedar li
gada sobre lodo a los fo ndos ce rrados. Curiosamen te, se me ocurre que e l 
vaivén de l péndulo que no acababa de a lca nzar su fiel , nos puede condu
ci r de nuevo a la dime nsió n histórica de los a rchivos cuando no acabamos 
de volve r de una atenció n desmesu rada po r los a rchivos corrie ntes y po r 
sus fo ndos administralivos. 

Así, y de acue rdo co n lo que se desp rende de l conten ido de la No rma, 
nos podríamos ver fo r7..ados a habla r de dos la reas de descripción dife ren
les, con represe ntaciones tambié n distin tas, )' no hay justificación , ni razo
nes suficientes, q ue ex pliquen lal necesidad . 

Pode mos ir por e l camino de a rchivos de geslió n , corrienles o adminis
tra tivos, con un a me lodo logía de centros de docum entación -postu ra que 

n Crr. Doc. B. pág. 5. 
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ya han defendido los ho landeses- para los que qu izá necesi temos docu
mentalistas, y a rchivos histó ricos y fondos ce rrados con metodo logía de a r
chivos donde tmicamente será n precisos los a rchiveros. Pe ro esto no será 
demasiado conve niente. 

Dado que los planteamie n LOs de los principios y del desarro llo de la 
Norma van a te ner como unidad fundamental a l fo ndo , éste sigue acapa
rando la a te nció n de la Comisió n. No hay duda que e l rondo puede plan
tear pro blemas de de limitació n e n su unidad y, por tanto, pa ra su inde
pende ncia, y que, dada la complejidad de las estructu ras administra tivas 
de las que no es QUa cosa que su testimo nio y prueba documental , e l a r
chivero tenga problemas acerca de su principio y de su fin . ¿dónde em
pieza, dó nde acaba un fondo? 

Ahora bien, lo que no acabo de ver es que esto sea un impedim enLO 
para su comprensió n como concepLO y como ta l siempre será inteleclUal. 
Pero su realidad no dej a rá de ser física, material , porque un fondo es un 
conjunto de docume nLOs en los que no cabe la inmateria lidad . O tra cosa 
será que e l rondo esté deshecho, partido, dispe rso y esLO se rá sólo una des
gracia (dr. P. 8, pág. 4 del Doc. B: puede a veces ser necesario que el ar
chivero considere el fondo más como un concepto intelectual que físico ). 
Hay que insistir en que el fondo es un conjunto de documentos gene ra
dos po r una instilUció n o pe rso na, no e l conjunto de info rmació n sobre 
esa institució n o persona, que es a lgo distinto. 

La Con'lisió n a pesar de todo no va más a llá de ap licar e l calificativo de 
ütil y necesa rio a l concepto de fo ndo -aunque también lo conside re fun 
damental-, cuando habría que marcar un mayor enfásis sobre su condi
ció n de nalUra l )' su carácte r de imprescindible e indispensable. 

Afo rtunadam ente hay dos cuestio nes impo rta rues que se reconoce n. 
La prime ra : el modelo j e rárquico de cualquie r rondo (dr. P. lO, pág. 4, 
Doc. B) integrad o po r los nive les que conSlituyen - pa ra nosotros- las 
agrupaciones na turales y del que se hace ulla figu ra gráfi ca (pág. 12, doe. 
B: vid . reproducció n). En dicha fi gura intitul ada Modelo de niveles de cla
sificación y ordenación de un fondo , la subdivisió n prime ra del fondo es 
el subfondo, o secció n para nosoU·OS. La subdivisió n del subfondo o sec
ción se identifica con la serie, a la usanza hispana y no gala. Lo que ya no 
está ni mucho menos claro es que la serie se subdivida en expedientes y 
éstos en unidades docume ntales. Po rque la serie está integrada po r unida
des docume nta les, simples o compuestas, y entre las un idades compuestas 
está e l expediente. 

La Otra cue tió n que se reconoce es que pod rá habe r dife re ntes niveles 
de descripció n segtm estos niveles de organización, coin cidie ndo en defi
nitiva con a lgo derendido y practicado hasta la saciedad po r bastantes a r
chiveros de lengua hispana y que no es sino e l para le lismo entre agrupa
ciones na turales y niveles de descripció n con representaciones dife rentes 
que exigirán de e ntrada, para distinguirlas, un nombre pro pio como ya he 
di cho en algün mo mento de este u-abaj o . Y para las que lógicamente hay 
que e legir e n cada caso los e lementos de descripción más apro piados que 
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no pueden ser o tros que los que mejor y más certe ram ente caracte rizan a 
cada nivel identificado po r su agrupació n na tu ra l. Ni más, n i me nos" , 

Se desprende po r o tra parle la sino nimia e ntre o rganizació n = clasifica
ción y o rde nació n, pero sólo e n la leLrd del texto. 

En la revisió n de los Principios apo rtada e n e l doc. B se han corregido 
defectos fo rmales, se ha usado una nueva te l-mino logía y se han revisado 
conceptos. Así, po r eje mplo, e l té rmino fe e lementos de info rmació n ,. se ha 
ca mbiado po r feelementos de info rmación descriptiva,. y que, afo rtunada
mc nte, luego se sustituini po r fe e le me ntos de descripció n ,. . Se ha afian
L.ado fe descripció n archivística" como té rmin o ide ntificado r de nuestra ta
rea m c:is e mblcmática. Sin embargo la confusió n te rmino lógica continüa. 
Así aparece e l té rmino entidad archivística (dr. 1.7; 2.1 en pág. 9 del Doc. 
B) que nos da que pensa r. El concepto de ordenación vuelve a l marasmo 
de una confusió n no despejada. 

No voy a entrar aho ra en cada uno de los cinco apartados de los Princi
pios cuyo enunciado se repite y respo nde a los epígrafes ya considerados, 
pero sí quie ro hacer a lgunos come ntal-ios puntuales po r cuanto abundan 
o innovan sobre lo ya mencionado. 

Pa rece que he mos de descartar nuestro resquemo r po r e l divo rcio que 
prese ntíamos e ntre a rchivos corrie ntes y a rchivos permane ntes (adminis
tra tivos e histó ricos) a l afirm a rse que la Descripción sólo se rá posible 
cua ndo los docume ntos (material archivístico) hayan sido o rdenados (or
ganizados) (dr. 1.7. pág. 9 Doc. B). Y esto, naturalmente, no tiene nada 
que ver co n la condició n de a rchivos administrativos o histó ricos. La Des
cripció n habrá de plantearse para unos y para o tros. Como debe ser. 

Dej a de considerarse al rondo como unidad fundamental de la descrip
ción archivística, aunque sí la más amplia y como tal primer-a si nos atene
mos a la regla de lo general a lo particular que de terminará una planifica
ció n descriptiva en cualquie r a rchivo, en virtud del parale lismo de la des
cripción con las agrupaciones docume ntales na turales que escalo nan los 
I~ i \'e l es de descripció n!4. Pe ro resulta curioso que al enumerar las o tras p<r 
slbles unidades o bje to de la descripción no se me ncio na a la unidad o 
pieza documental y aunque deberá sobreente nderse no estaría de más ha
ce r mención expresa. 

AJ refe ri rse a los e lementos de descr-ipción e legidos se dice que éstos lo 
han sido a partir de sólo tres Manuales (dr. pág. lO, Doc. B) bastante aj e
nos a la tradició n la tina . Qui7..á po r eso, cuando a la hora de la recupe ra
ción de la info rmación, considera que se debe prever la localización yex
tracción de la procedencia, muchos de nosotros pe nsamos que si e l princi
pio de procede ncia tiene que ver a lgo con los a rchiveros ha de hablarse 
de exigencia, no de previsió n. 

A partir de aquí vamos a descender en la particula rizació n. 

n Cfr. H EREDlA H ERRERA. Anloni:t: Arrhillistica Wlln-aL... ob. ci l .. págs. 435-138 . 
.,.. Ibídem. pág. 302. 
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3.2. Las Reglas que integran la Norma o aplicación de la descripción 

Apan e de los Principios con su fil osofía, la Norma se articula e n la 
p ráctica a través de las reglas que la llevarán a efecto y cum plimie nto . 

Dentro de la Comisió n, en la primera Sesió n plenaria celebrada e n Ale
mania e n octubre de 1990, se constituyó ~omo vimos- un subgrupo con 
aquellosn que presen taro n e l borrador q ue habían e laborado previamente 
en Live rpool y que fue adoptado como proyecto a partir de enero del 92 
en la reunió n de Madrid. El proyecto como sa be mos fu e difundido e n 
Mo ntreal e n sepúembre de d icho a rlO con ocasió n del Congreso Inte rna
cional de Archivos, celebrado e n esa ciudad. 

La fin alidad de la No rma recoge los pro pós itos ya re pe lidos en los 
Principios anterio res y q uedan así fo rmulados: 

a) Asegurar la creación de descripciones coherentes, apropiadas e in
teligibles por sí mismas 

b) Facilitar la recuperación y e l inte rcambio de información sobre la 
documentación de archivo 

e) Hacer posible la integración de descripciones de diferentes depósi
tos en un sistema unificado de información. 

3.2. l. Los campos o áreas para la descripciólI 

Ah ora, e n e l texto nuevo (Doc. C.) , intitulado: Proyecto de norma in
te rnacional de descripción archivística se inte n ta recupera r una gene ra li
dad que no estaba afianzada y que se hacía necesaria. Así, como reglas ge
nerales se entie nde n aquellas que pod rán aplicarse a cualquier unidad ar
chivística o bje to de la descripción (que aunque no se defin e, a lo la rgo del 
contexto resul ta en cien o modo equivale nte a lo que venimos llama ndo 
agru paciones documenta.les, ya sea n na tu rales o a rtificia les) a través de 
veintiséis e lementos de descripción aunque no todos pod rán cumplime n
ta rse para todas las unidades archivísticas. 

Esos veintiséi eleme ntos se distri buyen en cinco áreas o campos, con de
no minación pro pia, que pronto se convie rten en seis y son los siguientes: 

1) 

2) 

Área de mención de identidad (do nde se q uie re incluir info nna
c;.ió n esencial para identifica r la unidad que se descri be ). 
Area de contexto:!S (donde se incl uye información acerca de la pro
ducció n, organización y mate rias de la unidad de de c ripció n). 

ft W E."m ' D urr (Canadá ). corno coordi nadora. M ICIIAEL Coo" ( Inglat erra ). S IIAII.ON TIII. 
BOOt:.AU ( USA), Huc.Q SnBBE CC madá). 

III En un principio eran sólo 5 Áre~. pero e n e l texto presenmdo en México en septiem
bre del 93. hab:-, un desdo ble de este Area e n dos: Con texto y Contenido COII lo cual se con. 
vie rte n e n seis Arcas. 
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3) Área de contenido. 
4) Área de acceso y utilización (donde se in cl uye información acerca 

de la dispo nib ilidad de la unidad de descripció n) . 
5) Área d e m ateriales re lacionad os o fu entes comple me ntarias 

(do nde se in cl uye in formació n ace rca de los docum entos que ti e
ne n una impon an te re lación co n la unidad de descripción, ya sea 
e n e l mismo depósito o en otros). 

6) Área de no tas. 

Los ve in tisé is e le n1e ntos de descripció n!? excepto tres refe ridos a datos 
del co ntexto o ex te riores (HisLOria o biografía, fechas de acumulació n e 
h isto ria de la custodia) son rela tivos a da tos o bte nidos sobre las pro pias 
unidades q ue se describe n. Vuelvo a deci r que no necesa Riamente habrán 
de cum pli me nlarse tocios, au nque existan unos mínimos. Se recalca, así, 
que la mínima descripción esta rá integrada po r cinco e lementos inevita
bles e inexcusables integrados e n e l á rea de nominada de ide nlificació n: 

a) signatura 
b) ti tulo 
c) fechas de creación de la documentación incluida en la unidad de 

descripción 
d ) volumen de la unidad de descripción 
e) nivel de descripción 

Dos o bse rvacio nes. La Norma va e nca min ada a describi r el fondo 
co mo un todo, como la unidad que, aunque en un Pl'imer mo rne nto se 
co nside ró las más fundamental, se la c..1. lifica después más ce rteramente 
más general , aunque no descarta la posibilidad de descripciones de las 
partes constitutivas del fo ndo (p. e. se ries, pielAS). 

Como cuestió n ge neral se plan tea para toda la arma que todos los 
e le me ntos de desc ripción pueden conve rtirse e n puntos de acceso pa ra 
recupe rar la info rmación cuyo valo r se increme ntará con e l contro l de los 
e ncabeza mie n tos auto ril..ados (es decir, creació n de lenguajes documenta
les). 

y va mos ya a ana lizar y comenta r un o po r uno los eleme ntos de des
cripción ag,-upados en las seis á reas e nunciadas, sin pe tj uicio de que a l fi 
nal de cada á rea, siempre que sea preciso, hagamos una re fl ex ió n. 

I? AfonunadamCnlC se ha susullIido elementos de info mlacion descripli\'a por ele rnen· 
tos de dt:.'scripción. 
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1. ÁREA OE MENCIÓN OE IDE¡>,Crl OAO 

l. Signa/ura *211 

No creo que te ngamos excesivo pro blema de compre nsió n de este e le· 
mento, necesa rio para la locali1.ació n. Lo que sí recordar que se habrá de 
incl uir e l código del país de acue rdo co n la norma Iso 3 166. 

Como alte rnativa yo propond ría para este e lemento de descripció n la 
de no minació n d e Nombre)1 localización del llrcltivo o de la institución archivÍ$
lica. 

2. Ti/lIlo· 

Entendemos que título es una te nnino logía aj e na a la Archivística po r 
cuan LO los documentos de archivo n o suelen le ne r tíLulo, q ue es algo arti
ficial y subje tivo e incluso inventado como legítimamente ocurre con los 
libros. La tradición d iplo mática (en e l sen tido de di plo mas) y la j u rídica. 
en nuestro país, tiene ulla incidencia muy rue n e que nos ha pe rmitido 
una iden tificación comple tís ima a pani r de lo q ue denominamos ti po lo
gía doclIlll cnla ):9, 

Este e lemento de descripción cuya denominación no nos parece acer· 
tada habrá de refe rirse al nombre del fo ndo o de una colecció n con e l de· 
te rmina tivo de la institución de la que pro ede O de l coleccionista -fondo 
de la casa de Misericordia; colecció n ena no-. En la No rma se llama e n 
estos casos título formal. En e l caso de series o de un idades documentales 
daremos e l nombre de la serie (vid . glosa rio, té rmino: serie) o e l tipo do
cum ental -expedientes personales; ejecuto ria- utili 7..ados como nombres 
pro pios no como títulos. Curiosamente en el tex to de la Norma a esto se 
de no mina título suplido cuando e n absoluto se tra ta de un a suple ncia. 
Porque no es un apodo sino un no m bre pro pio y como tal distintivo. 

Como al te rnativa )'0 propondría o tra doble de nominación: Nombrt/ti!~ 
logia documental La primera acepción para e l fo ndo o la colecció n. la se· 
gunda para la sene o la unidad docum enta l. En el caso del nombre incl ui· 
damos las de no minacio nes con las q ue se conocen a veces, aunq ue no res~ 

pondan exacta mente a una realidad a rchivística cie nt ífi ca. Así toITítulos de 
Castilla» (existen te en el A.C. 1. como un a sección factic ia o colección). 

Es posible que fue ra conve niente desdoblar en dos este e le me nto de 
descri pció n, así: 

• Los elementos que figur.tn con asteriscos son los que en 1;1 N0I111a se consideran míni· 
mos)' qu~ a mi entender se quedan en insuficientes P.'.-d algun ni\'el. 

• Cfr. ArcJllvÍJ/;ca C,('tm-aL.. . ob. cit .. págs. 135.36<1. 
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2. 
3. 

Nombre del fondo o de la colección 
Denominación de la serie o tipología de la unidad documental. 

Ejemplos: 

Fondo 
de la Casa de la Mise ricordia / nombre/ 
del Ayun tamiento de Mo ró n de la Frontera / nombre / 

Serie 
Expedic nl es de p rohijamie nto de expósitos / tipo logía/ 
Actas capitula res / tipo logía/ 

Unidad doctlllllm/al 
Testame nto / tipología/ 
Ejecutoria / tipo logía/ 

Colección 
Colección fotográfi ca de Serrano / nombre/ 
Sección raclicia de mapas y planos 

35 

3. Fechas d, !)lvdl/crión de los docl//IIen tos que com!J071er/ la 1l7lidad de des

cri jJciÓl1 >11 

No a ii.ade nada nue"o a la eleme ntal p rác tica hispana. Puede n refe ri rse 
tan to a las fechas extremas como a la fecha completa -d ía, mes, año, lu· 
gar-. Sólo una ariedad insign ifican te respecto a las lagunas y a las fechas 

p redominan tes. 

1 70~ 1 908 (p redominan 1750- 1850) 
16 14- 17 17 (lagunas 1650- 1700) '" 

~1 i propuesu."l pardo este e!emento es sumarlo a la i nrorm~~ión crono l~ 
gica que aparece en la 2.1 Area como .cfechas de aculllulaclo n » (cfr. mas 
adelan te). Los datos cronológicos q ue conforman el marco temporal del 
fo ndo que ha de ser descri to no debe n figu ,:, ~ dividid~s y hay n"l ane l~ ,de 
sin tetizar e n un todo la in fo nl1ación c ro no log1ca refe rida a la produCCJo n , 
entre la creación y sup resió n de un a inst.itució n, y la de los an tecede ntes y 
consecuen tes. 

~il i alterna Liva de no mina tiva en este ú'1.S0 )' para este elemento de des· 
cripción sería: fechas tI~ ' Jlvducción )' acum ulación. o simpleme nte fechas, si n 

,. Cfr. Arr},;l ltlll(fl C.n,I"f'(II .... ob. dt .. páb>"S' 362 )' ss. 
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más. Es de l todo innecesario e l 3riadido de los documentos que compo
nen la unidad de descripción. 

L'lS fechas que anteceden a la creació n o que se a li ade n después de la 
supresió n de la instilUció n, e n e l caso de un fo ndo, quedaría n ruera me
diante guio nes o lín eas de separació n: 

1734 / 1787-1935/ 

4. Nivel de descripción • 

.No es o tra cosa que la indicación de la agrupación docum enta l j erá r
qUIca a la que se aplica la descripció n , si se tr.Ha de agrupaciones n3lUra
les (fondo, serie, unidad docume nlal), o bien de la agrupación a rtificia l, 
sea la que sea (colección, secció n facticia). 
. Mi propuesta aquí es que si se trata de un fondo habría que especifica r 

SI es cerrado o no. 

5. Volumen de la unidad de descri/Jción * 
(cantidad, volumen o lam.mio) 

Se pretende incluir: 

el volume n o tamaño (número de unidades físicas o unidades de 
instalación ); 
e l sopone al que penenece. 

" Si los datos referidos al vo l ume l~ no req ui eren mucha aclaración, a lgo 
SI por lo que se refie re al soporte. Este no tien e nada que ve r con la ca n ti
dad o e l tamaiio. En e l contexto, soporte hace refe re ncia exclusivame nte 
a los - nuevos sopo rtes1+. La calidad de l pe rgamino para la docume ntación 
medi eva l d e mu chos archivos e uropeos se inco rpo ra e n o tro campo, 
cuando debía figurar e n e l misn,,? lugar de los nuevos sopon es)' dentro 
de las características fTsi cas, en e l Area de acceso. 

Mi propuesta" es no considerar aquí e l sopo n e, ni antiguo, ni nuevo, )' 
lleva rlo a la 4.¡ Area de acceso, entre las caracte rísticas físicas. Mi de no mi
nación para este e le me n to de descr ipció n sería : Volumen/ signatura. 

Ejemplos (para ro ndo o colección): 
73 legajos 
34 libros 
232 unidades documentales 
47 cajas/ carpetas 

(para serie) : 
legs. 7 a 10 
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ObSel1Jllciones a la Inimem Área 

Como recapitu lación sobre este á rea se me ocurre n a lgunas obse rvacio
nes ge ne ra les, aparte de los comentarios)' alte rnativas ya apuntados. La 
pri rnera po r lo que afecta a su denominación. La deno minación de men
ción de ide ntidad aparte de apuntar a un a tenllinología bibliotecaria, en
tiendo que sería más oportuna la de tcÁrea de ide ntifi cació n y localiza
ción - porque se puede identificar sin ofrecer la localización , pe ro esto no 
te ndría sentido en la descripción. 

La refere ncia a l origen, según la orma, puede parece r incluida como 
comple mento de l títu lo med iante un de te rm ina tivo o bi en expresame n te 
en la segunda Área de conten ido. Pe ro e n la práctica y por la exigencia 
para la identificación tendría que ir como un e leme nto de descripció n en 
este ca mpo y no en e l siguie nte, con independencia de 10 que es el nom
bre o tipología de la unidad que se describe siempre que no se exprese en 
e l elemento descriptivo 2. 

11. ÁREA DE CONTEXTO 

6. NOlllb,~ del productor (cuando no figure en e l títuw). 

Tras e l come ntario reali~ ... do pa ra e l e le mento de descripció n título y 
las o bservaciones al Área primera estimo que e l no mbre de l producto r en 
su doble vertiente de origen institucional o unidad productora -equiva
lente a o ficina, fun cio n o acuvidad- deberá quedar englo bado allí como 
eleme nto de descripció n inexcusable. El no mbre de l producto r que mate
ria liza e l princi pio de procedencia fo rma parte ine ludible de la identifica
ción de los docum entos)' no de su contex to. La identificación empie7..3 
P OI- e l o rige n; po r la patern idad, dicho de una mane ra muy gráfica. 

7. Historia lIdministrativlI. Biografill 

Son los datos que habitualmente han te nido cabida e n la Introducción 
para el nivel de descripció n en un a Guía. Los límites, aunque se habla de 
concisió n , pueden v.u-ia r, quedando a l c rite rio del archivero. 

8. Fechas de acmnulllción de la unitlad de descripción. 

Se trata de fechas acumuladas po r el productor de una manera, e n 
cie rto modo, artificial. Es el caso de los docume ntos ajenos, de dife re ntes 
procede ncias, considerados como antecedentes para una invesugación ° 
acció n legal. O bien las fechas de documentos anteriores a la creación de 
la institució n en cuestió n O de nacimie nto de la misma. 



38 
ANTONIA I-I EREDIA HERRERA 

Cie rtam ente los ej emplos que se po nen e n e l lex LO no son Illuy cla rifi
cado res. 

De c ie~los archivero~-archiveros apre ndí las fó rmu las .. de acompaña,. y 
"corre UllIdolt que veman a resolve r este pro blema d e cro no logía' l facil i
la.ndo la doble acumulació n de fechas: una po r e l auto r, pe ticio nario o re
clamante. y o tra acumulación por e l destinatario. cuando se un taba de un 
expediente. 

Las fechas de los documentos que lcstil1'lo nian aClUaciones antecede n
tes y necesarias e n la creación de una institució n, se rá n pues fechas acu
muladas. Recue rdo e n este sentido el caso de un pe riodo de casi un cente
nar de años que duró la creación del Ha picio de evilla. 

Este e leme nto de descripció n que va a ser habitual en e l caso de cual
~llie: fo nd? in s t~ lU~ional o personal no tendría po r qué tene r entidad po r 
SI mismo SIll O an adll"lo como varia nte a las fechas de producción cuando 
la mayoría de las veces pueden resultar discutibles las fechas extremas de 
una unidad de descripció n que no incluya los a lllccedentes y consecuen
tes docume nü1.les. Po r o tra parte dos e lementos de descripcióm refe ridos 
a la cro no logía, un o situado e n un campo o á rea y o tro en o tro, me pa
rece totalme nte desafo rtunado. 

9 . Hist01;a de la c"stodia 
(Son los datos sobre cambios de propiedad y custodia) 

Como ejemplo valdría e l caso del fo ndo de la Casa de Misericordia de 
Se~"a, que a l. c rearse el Gobierno c ivil pasó a su depósito, luego se de po
SI~O e n la Biblio teca de la Universidad hispale nse y en 1990, UdS un con ve-
111 0 entre Go bierno Civil y la Diputación Provin cia l, pasó al Archivo cen
tral d e ésta tras e l compromiso de o rga ni zarlo y describirlo . Son los da tos 
ha~llua!es acumulados en c ualquie r Guía de cualquie r fondo y que po
dnan anadlrse a los da tos hIstó ricos que ya tie nen su apartado (2.2.). 

10. Forma de ingreso 

Se trata de info rmar sobre de ta lles del ingreso po r lo que respecta a la 
modalIdad ya las fechas, de ta lles que podrían comple tar o acumularse al 
apartado anterio r de Histo ria de la custodia. 

Anque los ejemplos son cla ros podrían enum erarse las siguie ntes mo
dalidades: 

tld nsfe rencia 
compra 

procede ncia 
propie tario 

" Cfr. Archiuísl;co W1l"oL... ob. cil. , pág. 372. 

fecha de ing reso 
fecha de ingreso 
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do nación 
de pósito 

donante 
procedencia 

111 . A READECONTEN1DO 

fecha de ingreso 
fec ha de ingreso 

11. NoJa/ resu.men di! alcance y contenido 
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Para identificar la forma y contenido de la unidad de descripción para 
permitir que los usuarios juzguen su inte rés po tencial. 

Po r e l ejemplo ofrecido sólo se tra ta de una info rmación de cOlllenido 
muy gene ra l que afecta a l fondo en su conjunto O a una colecció n y q ue 
t31l1bié n se puede producir con frecuencia en el caso de fo ndos ingresa
dos en archivos inte rmedios. 

Hay que p reve r tambié n este resumen cuando se tra te de se ries o de 
unidades docume ntales. En e l caso de la serie la cumplimentació n de 1.2. 
y 1.6. bas taran (así «libros de ingresos en a rcas_, «contaduría- «Hospi tal 
de los Inocentes. o «mandarnie n tos de ingreso. «Inte lve nció n ,. . Ayu nta
miento de cvilla. ), pero habría que a liadir para algunas de e llas descrip
tores. Habría que completa r la nota/ resum e n con un te rce r da to «des
criptores,. . as í Ilola/ resumen lle COnlellido/ thscriptores. 

12. Información sobre valoración, selección y eliminación 

Sólo a efectos formales de redacción de la o rma. te niendo e n cue nta 
que ningün epígrafe de los anterio res se ha introducido po r . info rmació n 
sobre ... " debíamos suprimirlo e n este caso y quedarnos simplemente con 
«va lo ldció n, selecció n y e liminació n. dando da tos sobre crite rios ge nera
les o específi cos de dichas o peracio nes. 

13. N llevos ingresos 

Se pre te nde informar de la ampliación de la unidad de descripción o 
de su previsión para la misma. 

Son datos que tendrá n un lugar impo rtante cuando se tra te de fondos 
de positados e n Archivos in te rm edios. Ahora bie n. podía suprimirse toda 
vez que la previsió n sobre nuevos ingresos en 1.4. especifi ca si se trata de 
un fondo cerrado o abie rto. 
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14. Sistema de organización 

O rganizació n está lo mad a e n una acep cJOIl tan amplia como inde fi
nida y puede rna rcar a partir d e ahord e l divo rcio, no e n la Lcor-ía scgün se 
recogía en los Principios, sino en la p ráClica. Se habla d e o frecer informa
c ió n ace rca de la estructura interna, de orden de los documentos y 
cuando se considere apropiado, la forma en que han sido tratados por e l 
archivero. ¿Me pregunto de qué hablamos cuando a ludim os a la estruc
lUl" inte rna? Debe rá ser d e la j erarquía que marca la clas ificació n que res
peta e l pl-incipio d e proced encia. Y cuando se dice orden de los documen
tos ¿nos referimos a su sucesión, a su alineamienLO, a su o rde nación? Y 
cuando se d ice fonna en que han sido tratados por los archiveros, espere
mos que se estén re firi e ndo a las colecciones po rque, de no se r as í, ¿qué 
papel juega e n esta histo ria el Principio de proced encia? o ¿es que no lo 
j uega? 

La ej emplificació n que se o frece no c1a.-ir;ca estas preguntas y puede 
re fe rirse simplemente a l es tado e n que se encue nU"3 un fo ndo o pa rte d e 
un fo ndo al transfe rirse a un a rchivo inte rmedio, cuando la «o rga niza
ció n ,.(c1asificac ió n y o rdenació n ) en e l a rchivo de que proced e no ha sido 
ex ce ivamente rigurosa. 

na pregunta se me plantea al ana lizar este e leme nto : ¿d escribimos lo 
que nos encontramos sin más? o ¿antes d e describir nos preocupamos d e 
la o rganizació n y simultáneam e nte la lleva mos a cabo? 

Traduzco e l ej e mplo que in corporol e l texto d e la no rma para este ele
me nto d e d escripción: 

legajos / carpeta o similar/ ordenados alfabé ticamente por titulo del le
gajo. La subserie de 17 legajos (numerada 163 / 1-17) a partir del legajo 
163, se relaciona con la compra de Seaford Dock. 

El mencio nado ej e mplo pa rece que respo nde afirmaLiva mente a la pri
me ra pregunta d e l pá rra fo inmediam e nte ante rio r. Y su plasmación re
sul ta bastante ambigua. 

ObSenJllciones a la segunda)1 lercera Ifreas 

Analizadas las Áreas o zonas d e contexto y conte nido, a nivel gene ra l, 
conside ro que, desechado d e la zona d e contexto e l «producto rM -segtan 
mi propuesta- , habría que ir a una a lte ración en e l o rden de estos dos 
campos. En primer lugar el Área d e conte nido, en te rce r luga r el Área d e 
contexto, po r cuanto la ide ntiJicación , la locali zación y el conte nido es in
fo rmación inte rna y directa d e los pro pios d ocumentos y las Otras Áreas 
apo rtan casi sie mpre una informació n relacio nada con e llos. 

Hay o tra a lte ració n que pro po ngo como más razonable en e l Área d e 
contenido, el elemento O(sistema d e o rgani z..:" ción M (O( c1asse me llt .. e n la tra-
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d ucción ft"3ncesa) debe preced e r lógicamente a l que se re fi e re a la selec
ción y la e liminació n . 

IV. ÁREA I)E CONDICIONES I)E ACCESSO y n L1 ZACIÓN 

15. l...en/:,rr.w de los documenlos 

Se re fi e re a los datos sobre la lengua, la escritu ra y la simbología utilizadas. 
Así las cosas, nos re levan d e nueSlros compro misos diplo má ticos a los 

que solíamos apun ta rnos y la lengua d~ja d e estima l~e .~omo un ele me nto 
de canicte r inte rn o d e l d ocum e nto Sll10 un a co ndlClOn pa ra e l acceso. 

0 11 , en d efin itiva, dos puntos d e vista distin tOs. Con tod o, siendo algo 
b ien dife rente la le ngua de la escritu ra d ebían estar ambas expresad as con 

independenci a. 

16. Cara,clel1.sliclLS flS;cas 

Que afecta n a la utilización , as í la indicación d e sólo legibles po r un 

detenllinad o medio. 
(Se entie nde n co mo ca racte rísticas físicas cualquier característica di

plomática significativa que pueda afectar a la utilización de la unidad de 
descripción, y como ejemplo: texto iluminado. 

¿Qué se e ntiende po r cualquier característica diplomática? ~ ~ime~
sión diplo mática ¿se queda así reducida? No hay duda que la ~ncldencl3 
de los estudios d e la Diplo mática va n a quedar muy, muy reducidos, e n la 
aplicació n d e esta Norma. Precisamente po rq ue UIl buen ntamero d e quie
nes la han red actado carecen de una tradición diplo má Lica como pued e 
ser e l caso d e Ita lia , d e Ale mania O d e Espat;a . 

na ejemplificació n más clara que la o frecida, sería indica r la existen-

cia de un sello de placa. 
Entre las caracte rísicas físicas no fi gu ra, en cambio , e l estado d e conser

vació n que sería preciso in cl uir. También estanan enlre e llas el tamaño o 

fo rm ato .) 

17. Condiciones de accesibilidad 

Afecta a la info rmació n sobre situació n legal , disponibilidad de uso 

para e l usua rio. 

18. Derechos de a ulor / non"as dI! reprodurción 

Es la info rmació n sobre de rechos de uso y reproducción . Aunque los 
d e rechos d e auto r lógicam ente no afectaran d emasiado a los documentos 
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d e archivo procede ntes d e institucio nes pllblicas, sí a los fo ndos p rivados. 
OUa cuestió n son las normas d e re producció n que suele n responder a 
una regla me ntació n d e carácte r basta nte gene ra l. 

I 9. Instru.mentos de descripción 

Es la info rmació n sobre cua lquie r inSlrume n LO de d escripció n re lacio
nado con la unidad d e d escz-ipció n : una especie de bibliografía d e inslru
m c nLOS re lacionados con la unidad d e d escripció n . Éste e ra e le me nto in
dispensable e n una Guía. 

En e l último texto (E) (ve rsió n fran cesa d e la Norma) se han introdu
cido ciertas variantes. Se ha separado del e le mento «condi cio nes d e acce
sibilidad ,., o tro co n e l no mbre d e «cstalus jurídico». El o rden d e los e le
mentos ha quedado así: 

15. estatusjurídico 
16. accesibilidad 
17. de rech os de au tor/ condicio nes d e reproducción 
I S. le ngua de los documentos 
19. caracte rísticas mate ¡-jales 
20. instrumentos d e descripció n. 

Habrá, pues, que aumenta r un e le mento que dará al fin al la suma de 
veintiséis e le mentos descriptivos. 

V. ÁREA DE ~lATER1ALES REu\CIONADOS 

20. Ubicación de los o,.iginales 

Se trata d e noticias sobre la localizació n de o rig inales. 
Resulta un tanto confuso este ele mento d e d escripció n . El té rmino o ri

ginal tiene aquí un sentido equívoco. No o lvidemos que n ecesariam ente 
un fo ndo está integrado po r o rig ina les y copias como resultado de l fll~O y 
re fluj o que supo n e su acumulación docume nta l nalllral. En cambio n o 
queda resuelta la precisió n d e o riginalidad cuando e l d ato afecte a las se
ries o a las unidad es d ocum e ntales. En Diplo má tica equiva le a Tradició n 
~ocumen ta l y h abría que abrir para e lla un e lemento d e descripció n e n e l 
Area segunda. 

21. /:.xislencia de copias 

Parece indicarse la conve nie ncia de manifestar la existe ncia d e copias 
si las hay. Tambié n este e lemento resulta un tanto confuso al ide ntificarlas 
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co n reprodu ccio n es. Las reproducciones se re fi e re n a mi crofi lm s, po r 
ejemplo. 

Habría que distin guir entre o riginales y copias e n e l sentido diplo má
tico y reproducciones que pueden afectar a unos y a otras. 

22. Unidades de desC11/Jción Telacionadas o fuentes cmnplementarills en el pro
llio archivo 

Se pre te nde n indicar las fu entes existentes e n e l pro pio archivo rela
cionad as con la unidad que se descr ibe. 

23. Documen.tación complemen.taria en olros archivos o inslilunones 

Se debe hace r re fe re nc ia a unidad es documenta les o series cu ya info r
mació n sea comple me ntaria e n otros a rc hivos. 

Entiendo que lo que sí habría que indicar aquí es la d ocumentación 
que , por la razón que sea, es tá d esgaj ada d e la unidad que d escribimos. 
Po r ejemplo si describimos e l fondo d e l Co nsulado d e cargado res a Indias 
cabría apuntar a las series de quieb ras me rcantiles que fo rmaro n pa rte de l 
mismo y hoy está n de positadas e n otra institució n . 

Considero que los e le mentos 22 y 23 habría que refundirlos e n uno 
solo. 

24. No/a de publicación O bibliografia 

Segllll e l texLO de la Norma se inclui rán las citas de publicacio n es que 
estén basadas e n la utilización , estudio o análisis d e la unidad d e d escrip
ció n . Me pregunto ¿hasta d ó nde es e l alcance d e este e le mento? No re
sulta e n a bsoluto cla ro. 

Habría que limitar a una bibliografía basada casi e n su to talidad e n la 
unidad que se d escribe . 

V I. ÁREA DE NOTAS 

Es a lgo así como e l campo pa ra las Observacio nes, d o nde cualquie r in
cide ncia que se estime conve ni ente tiene cabida según criterio del que 
d escribe. 

Obseroación general: 

En e l reciente y últim o te xto (Doc. E) con la ve rsió n últim a d e la 
Norma se hace n algunas modificaciones. Se ha estimad o no esta blece r 
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co mo o bligato rio ningún e leme nto d e d escripción aunque se sigue es ti
mando que los contenidos en la primera Área serán probablemente los 
mínimos. 

Ha ex istido O lra modificación . Ha quedad o introducido en e l Área d e 
contexto un nuevo e le me nto de desc ripció n: nombre del prod uctor. Es
tim o que este e lemc lllo es preceptivo , pe ro habría que situarlo e n e l Área 
o zona de identificación , Loda vez que supone la procedencia ya sea insti
tucional o a otro nive l más bajo (unidad productora eq uiva le nte a ofi ci na 
o aClividad cuando se tra te d e un expedien te d e te rminado) y la identifica
ción de cuaJquie r fondo o serie e mpieza po r su o ,"igen , pOI- la pa te rnidad , 
dicho de rnan e ra rllu )' g rá fi ca. Es cuestió n que he repe tido más d e una 
vez. 

3.2.2. La descripciólI multi,livel y el f l//uro de la Nom.a 

Un epígrafe especial se dedica a esta cuestión en e l último texto (E) , 
hasla aho ra d e fi n itivo de la Norma / versió n fran cesa/ o 

La d escripción multinivel afecta lógica y excl usivame nte a l fon d o d ocu
me ntal , para e l que, a partir de esta aplicació n , es posible recuperar infor
mación , sucesivamente d e lo gene ra l a lo panicula r o , directamente, po r 
cualquie r nive l o da to. La descripción multinive l, ya lo he dicho , tiene su 
difusió n e n Espa ila a partir de una teoría archivística sufi cie ntc me nte 
afi anzada y sobre LOdo a partir d e una práctica firm e. 

Las cuau'o reglas que recoge la Norma para esta descripción multinive l 
son las siguientes: 

L..:"1 dcscripción y su ofrecimie nto ha d e ir de lo gene ra l a lo pa rticu
la r. 
Cada nivel de d escripció n ha de o frecer los e le mentos de d escrip
ció n prec isos para dicho nive l (así, si se describe la serie , no se pue
den pormenoriü'1.r las unidades documentales que integran dichas 
series) . 
Cada unidad quc se d escriba tiene que esta r jerá rquicamente en e l 
sitio que le co rrespo nda y no en o tro , mantenie ndo esos lazos j e rá r
quicos. 
Hay que evi tar los d atos que ya figuren expresos e n un nivel. 

Todo, como pod emos comproba r, nos sue na a conocid o toda vez que 
sin aplicar e l cali.fi cativo d e t! multinivel » es la me tod o logía defendida para 
cua lqui e r fondo , a pa rtir de un a práctica habitua l d esd e hace muchos 
años en España. 

Hay que recordar que esa primera regla que va d e lo general a lo parti
cular hay que re fe rirla a l resultado u ofreci mie nto de la descl'ipció n del 
fo ndo, no olvidando que la elabolllció n hasta llegar a ese resultado va d e lo 
particular y concre to hasta llegar a lo genera l. Habni que empC7..4-:lr descri-
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biendo series para dar la visió n d e co njunto d e l fondo a rticulad o jerárqui
camente, a través de un cuadro de clasificación. 

Aunq ue vue lva a repe tirlo e n la re nexión fin a l, la I orma es un tra
SUlltO de la t!gu ía,. y de l t! in"en ta rio ,., entendido como tal por un buen 
seCLO r d e archiveros d e le ngua hispana. 

Para la descripción d e las unidades d ocum entales y la confecció n de 
calálogos la Norma lal cua l no nos sirve . Pie nso por ejemplo en es~ Caui
logo cro nológico que desc ribe lodas las disposicio nes real~~ cOllle lll~~ e n 
e l Registro de) Se llo d e Simancas, o e n ese Catá logo, lamblen cro no loglco, 
de las Co nsultas d e l Consejo de Indias. 

Se vuelve a insistir a l fina l que la I orma busca la aplicació n gene rali
zada , es deci l~ su uso en cualquie r arch ivo con e l fin de intercan1biar in
formación entre los d epósitos que la adoplen y d e re unir dalos para e la
bor.tr Guías d e archi\'os, d e fuentes o colecciones po r lemas. De este plan
teamiento se d educe que e l intercambio automati7.ado exigirá una misma 

aplicación e lectró nica. . . . .. 
Entre los fruLOS que se entreven como más pOSItiVOS es la pOSibilidad de 

reconstruir la unidad de un fo ndo dispe rso, sobre todo cuando se lrata d e 
fondos proced entes d e pe rsonas re levantes. . . 

La Norma no ha hecho más que echar a and a r y representa e l princI
pio d e un progra ma d e trab~tio mucho más amplio en e l que lodos d ebe
mos estar compro metidos, no sólo la Comisió n no mbrada al e fecto. Hay 
que seguir no rmal izando sobre todo por lo que af~cta a docu~entos e n 
nuevos soportes (fo lografías, mapas y p lan os, t! a rchlvos de arqUllectura», 
t!archivos audiovisuales», . archivos e lectró nicos»). 

3.3. Te rminología 

Lógicame nle la solidez de la Norma y por la~110 su ~~ il~ eSlá en rela
ción directa con el afian7 ..... 1miento del vocabu la riO arclllvlsllCO. Y hay que 
reconocer que existe n en é l lod avía muchos fallos, por vaci laciones, po r 

disparidad. ., . . 
Los autores d e la Norma han tenido que aCOlar unos te nTIIIl OS mml

mos para facilitar la compre nsió n del texto que nos cO~~~1ican y los han 
incorporado como un glosario consensuado por la Com.lslon que, n~tura l
menle, no va a lene r la ple na aceptación de la Comullldad de arclllveros 
de cada país, cuand o a lguno d e éSlos esúi en vías d e consol.idar el suyo . . ~ 

Doy por sen lado que mis co me nla l'ios arectan al glosariO e n su "erslOn 
cas te llana. 

El numero d e té rminos ha pasado de diez en e l doc. A hasta trece e n el 
c10c. B. Los diez prime ros, enum erados alfabé ticamente segttn las voces in
glesas, que acompañaban la tllulucción en caste llano y su d efinici ón , son 
los siguien tes: 

1) acces po int (punto d e acceso) 
2) a rra ngement (orga ni7 .. a ció n ) 
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3) authority data (contro l de autoridades) 
4) corpority body (organismo) 
5) description (descripció n) 
6) fonds (fondo) 
7) levels of descriptio n (niveles de descripción ) 
8) prove nance (procedencia) 
9) unit of de c rition (unidad de descripció n) 

10) respect des fonds (respeto al o rigen) 

Se han añadido luego «clasificació n y ordenación ~ . +e dalos de e ncabe
zamientos autorizados» Mpersonas jurídicas», 4C cxpediente " , +c unidad doclI
Il'lc ntah. , «se ries» y se han suprimido +c o rga ni7..ación », «organismo », +e pro
cede ncia». 

Sin e mbargo, la acotació n de té rminos, tan conven iente, no puede exi
mir de la presencia de los específicos, con sus sinó nimos, utilizados e n e l 
texLQ. «Entidad archivíslica .. que pa ra nuestro vocabulario es novedoso 
tendría que haber sido también incorporado. Sólo adelantar que «o rga ni-
7..ación» se sustituye por +c clasHicació n y ordenación ,. hacié ndo las sinó ni
mas, pero en cambio en el texto prevalece ordenación como operación 
global con e l mismo sentido que se daba a organización. Curiosamente 
«unidad archivística,. tampoco aparece, cuando se utiliza en las defini cio
nes de o u'os té rminos y entendemos que debía se r precisada po r falta de 
un uso y conceptuació n uniformes. _Material archivístico" es término tan 
ambiguo que bien hubiera valido una aclaración y también hubiera conve
nido incorporar -elementos de descripción ,. en el glosario, «libro ,. , -sec
ción ,. y -subsecciones,. . 

Un segundo glosario de términ os asociados co n las reglas genera les 
-no coincidente con los an teriores- se ha in corporado a l doc. C. En e l 
texto definitivo (E) se han ampliado has ta 2 1, incl uye ndo, e ntre o tros, 
«sección ,. y .serie .. . 

Para comentar cada uno de los té rminos trataré de refundir todos los 
listados (3 1 té rminos) quedándo me con la defini ción Illás completa de las 
ofrecidas sucesivamente, que irá en negri tas, para inmediaü'lme nle atre
venne con mis comentarios y o frecer, segú n los casos, una definición alte r
na tiva (que irá e n cursiva),j ullto con la confron tación de las defini ciones 
incluidas sobre e llos en e l recie nte Diccionario de le,.minolegía. archi"íslica del 
Ministe rio de Cultura (Madrid, 1993) y que, e n adelante, citaremos como 
D1A. 

A CCESIBILIDAD: la posibilidad de utilización de los documentos de UIl fondo, "or
malmente de acuerdo con determinadas reglas y condiciones. 

Entendemos que e l ce ilirse a los documentos de un fondo es debido a 
que e l uso de los té rmin os está enfocado solamente a l contexto de la 
Nonl'la y sus princi pios. Pe ro esta accesibilidad afecta también a las colec
ciones. 
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La accesibilidad es posibilidall de consulta )' de uso de les dOC1wumlos de ar
chivo, regulada po,. nonnas legales y archivíslicas. 

Hay que reconocer que la ve rsió n definitiva (en francés) ha recogido 
ta l o bservació n y reproduce una defini ción muy cercana a la que o frezco. 

La defini ció n del DTA es la siguie nte: . posibilidad de consulta de los 
docum entos de a rchivo, de terminada po r la nonnativa vige nte, su contro l 
archivÍstico y su estado de conservació n. (pág. 15). 

C I.ASIFICACIÓN y O RDENACIÓN: 

Apa recen como sum a y no con indepe ndencia en e l segundo texto, 
para volver a desaparece r en e l glosal-io del segundo texto, al incluirse en 
organización que aparece por prinlera vez e n este te rcer tex to, no ha
ciendo sino ma nifesta r la vacilació n internacio nal en té rmin os y concep
tos tan substa nciales. 

Se las tilda de o peraciones inte lectuales y se las relacio na con e l análisis 
y la o rganización, en e l primer caso, operaciones intelectuales involucra
das en el análisis y organización del material archivístico. La segunda vez, 
la o rganizació n se presenta COl1"lO suma de «análisis, o rdenació n y cla ifica
ció n de la docum entación de archivo». 

De esto (¡Itim o resulta que e l analisis es ta.mbié n organ iü'l.ción y que la 
ordenació n -en la secue ncia ordenada y lógica de dicha defini ción- apa
rece antes que la clasificació n. 
. Son defini ciones -a mi e ntender- insuficie ntes, porque no llegan a de

cir lo que son , y confusas, además, por vacila ntes. 
En la reciente edición de l DTA, clasificación y o rdenación tienen defi

ni cio nes separadas y su suma equivale a o rga nización y de ésta se dice, al
te l'nativamentc, que es parte de la identificació n o que se encuentra des
pués de la identifi cació n, con lo cual no queda claro si aquéllas están 
den tro o fu e ra de la identificació n. Lo que sí I·esult...., de dicho diccionario 
~s qu.e ha~ ,un té rmin o supe rior tt tratam ie nlo a rch ivístico .. que incluye 
IdenuficaclOn, va loració n, descripción y difusión . 

No creo que podamos buscar la sinonil1"lia entre la orma y e l DTA 
por lo que afecta a o rgani7..ación = tratamiento a rchivístico. 

Mi postura me lleva a hablar de ,",organ i7..ació n »(suma de clasificación y 
ordenación) y de . descripción ,. , defe ndiendo la estrechísim a ilue lTe la
ción entre ambas tareas pe ro o bse rva ndo e l pardle lisl1"lo que les impide 
confundirlas. 

Al ceñ irnos a l fo nclo , e l plan team ic nto quc marca esa relación es sim
plemente e l principio de procedencia e n cuanto que la clasificación de un 
fondo no es otra cosa que e l restableci mie nto de las clases o gnlpos de do
cume ntos de acuerdo con el respeto a la vin culación natural de éstos con 
su o rigen de p rod ucción y la ordenació n no es otra cosa, de acuerdo tam
bién con dicho principio, que e l respeto a l orden natural y secuencial de 
producción. Y la descripció n analiza esos docume ntos a partir de esa clasi-
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ficació n y de esa ordenación junto con otros e lementos precisos q ue mar
can su ide rllidad. 

L'l clasificación y la orde nació n , aun q ue panes de la o rg-ci ni7..ac ión, no 
debía n e nglobarse di cie ndo sim ple me nte de e llas q ue son ~opcraciones 

iruelectuales .. porq ue cada una exige una metodología distinta y sus resu l
taclos también son diferentes. Hay que marcar la disti nción e ntre e llas· , 
De una m anera q uizá Ill uy sencilla, la clasifi cació n conlleva jerarq u iza
ción , la o rdenació n supo ne alin eación , secue ncia . 

Sólo ulla (¡ Ilim a cuestión e n algo que req uiere mayor abu ndamiento. 
La clasificació n y la ordenació n son operaciones COmunes q ue responden 
siem pre 'él lIll OS mismos p lan team ien tos. pero adq uie re n Illa ticcs d iferen
les segll11 e l obje lo de su apli cació n. Clasificar es dividir o seJJarar un conju.nto 
de elemen tos fslablrcielldo clases, bTTltlJOS o series de lal manera qUf dichos gru/JOS 
'/llellen integrados [onllondo IJarte de la est"uclur't lle u.n todo o unidad. Su/mlle 
agntlJacióll )1 jerarquía. La ordenación es la. secuencia o alineación de los elementos 
de cada. grulJo lomando como referencia del orden una nota. O caracleristica com.ún 
(¡J. e. la altura, la ¡ec/U/). Incl uso, lrasladadas a la Archivísuca, habría que 
distin guir e ll lre clasi fi cación de docume nlos, clasi fi cación de un fo ndo , 
clasificación de un a rchivo, clasificació n de la información, ordenación de 
series, ordenació n de docume n LOs, o rdenació n de la in formació n. El cua
dro de clasifi cació n de un fo ndo, e l cuach'o de clasificación de un a rchivo, 
e l lesa u ro, la secuencia c ro nológica de un a se ri e, e l índi ce so n , e n lre 
Olros, los resul lados d iversos y man ifieslos de clasificar y orde nar para los 
archive ros. 

CONTROL OEA rO RJ OAOES: (conlrol de encabeza mie n LOs aUlo rizados) 

Vid. Dalos de encabe7 .. a mientos autorizados. 
Vid . tambi én Punto de acceso. 

DATOS DE ENCAUEZ.AMIEi\ITOS AUTORIZ O $: no rmas uniformadas de té rmi
nos que incluyen nombres (personales, comerciales o geográficos) usados 
como puntos de acceso. 

En e l enun ciado, «da tos~ debía supri mi rse po r inn ecesario y queda rse 
sólo con «encabezam ientos a utorizados~ que ha sido util izado e n alguna 
de las ve rsiones de esta defini c ió n. 

• Para abundar sobre unos punlOS de \'ist:l pe rsonales en la distinció n de (.'S lOS conceplOs. 
me remito a los cllpflulos 9 )' 10 de Arch.vú/,ca C""I'ml. Tl'Ori" y prártlca (edición de 1993). 
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D ESC RI PCiÓN / D ESCRI I)CIÓN ARCIIIVÍSTICA: 

Quie ro reproduci r ta n LO la prin'le ra defini ción aparecida en el doc. A y 
la rectificación hecha en e l doc. B iniciada con la precisió n de _archivís
lica~ , a liadida a l té rm ino comú n de descripción. como una defini ció n al
te rnativa q ue ofrecí e n su d ía, po r e ntender que las ante rio res no eran de l 
LOdo satisfacto rias, tras haber existido cierta cuestio nació n de las mismas. 

Así, descripció n segllll la Norma es: e l proceso de recoger información 
sobre el origen , naturaleza y contenido de los fondos O sus partes compo
nentes y el resultado de este proceso con la creación de represen taciones 
de los m ate riales o riginales para la gestión y la recuperació n. 

«Recoge r info rmació n» o frece connotaciones documenta lisu."l.S; al decir 
. mate ria les origina l es~ se deja n fu e ra a los registros, pongo po r caso; la 
colocación inadecuada, en e l mismo plano , de «para la ges tió n y la recu
peración ~ , son o bse rvaciones inmediatas q ue se me ocurre n. 

Afo rtunadame nte la segunda defini ció n mejoró: creación de una repre
sentación precisa de los fo ndos y sus partes componentes mediante el 
proceso de captar, compo ner y organizar la información que sirve para 
identificar el material archivístico y explicar e l contexto y sistemas archi
vísticos que 10 produje ron. 

Evide nte mente ésta no es una defin ició n ge neral de descripción como 
ta rea a rchivística, sino la acotación de la misma para e l fo ndo. De tal ma
nera que las colecciones, por eje mplo, quedan fue ra . Se sigue insistie ndo 
e n e l uso del té rmin o info rmació n y se sigue usando e l té n'l'lino ambiguo 
de «mate rial a rchivístico». En cambio de la localización , que será un e le
me nto pa ra la d esc ripció n , no hay consta nc ia e n la de fin ic ió n de la 
Norma. 

Mi defin ició n ah en'l ativa, que p re tende ser genérica e incluye tanto la 
descripció n de fo ndo, como la de cualquie r docume nto o agnlpación de 
éstos, es la siguie nte: ellJroceso de análisis de los documenlos de archivo o de sus 
agrupaciones 1flOterializado en represenlaciones que pennila n su identificación, ~ 
calizadón y la recuperación. de su ;n!onnación para la gestión )\ la investigación. 
Intenta referirse a la acción en sí. a sus dife rentes mate riali7..aciones y a su 
fin a lidad . Qué, cómo y para qué. 

Hay o tras defini ciones alte rna tivas e n caste llan o. Así la incorporada a l 
DTA: - Fase del lra tam iento archivístico destinada a la e laboración de los 
instrume ntos de consu lta para faci lita.r e l conocimiento y consul ta de los 
fo ndos docume nta les y coleccio nes de los a rchivos»*. 

¿Con qué significado se uti liza «fo ndos documen ta l es ~ ? ¿Como suma 
de fo ndos (de instituciones) o como suma de docum entos? Si es la pri
mera acepción , queda n fuera las unidades docume n u.'lles y po r tanto los 
catá logos no serían resultado de la descripció n a rchivística. Si se trata de 
la segunda acepció n, la descripción a rchivística se desvincula de la o rgani-

• Págillll 38 del OTA. 
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12CIOI1 dc tcnllinada po r el principio de procede ncia cuya manifestació n 
1ll .:lS clara son las agrupaciones documentales nalUra les (fo ndo, seri e, uni
dad documental). No dice e n q ué consis te. Sólo que es una fase de l lrala
mie nLO arch ivíslico. Además si la descripció n archivíslica se aplica sólo a l 
fo ndo y a las colecciones dejamos fuera a las u n idades documenu1.les que 
también se describe n por medio de catá logos. 

DIPLOMÁTICA: 

Datos requeridos para la inte rpretación d e documentos a través d e l es
tudio técnico d e sus caracte risticas e xternas e internas. 

La Diplomática es una ciencia y no simple mente unos da LOS. Habría 
que decir que la DiplomáLica es la Ciencia que estudia e inte rpreta los do
cumentos a panir de sus caracteres externos e inlerp.os para ana lizar su 
autenticidad }' que dichos caraCleres se convie rten para noso tros e n e le
mentos de desc ripció n archivísuca. De aquí nuestro inte rés po r e lla. o es 
muy acertado lo de "estudio técnico». 

La definició n incorporada al DTA: -es la di ciplina que liene por 01>
j cLO e l eSLUdio y críLica de la tradición , rorma y e laboración de los docu
mentos escritos resul tantes de acciones jurídicas y actividades administrati
vas, realizadas por pe rsonas ¡¡sicas ojurídicas. (pág. 32). 

ESTRUcruRA ~;SICA: 

El soporte, formato y mate ria de la documentación, por ej emplo pe rga
minos, cinta magné tica. 

Es un ténnino casi equ ivalente a lo que en la tradició n archivísti ú.1. es
pañola, y por in nuencia de la Diplomática, se viene denominando "carac
teres exte rnos» de los documentos. Habría que indica r dos cuestio nes: ser 
pone y materia son cosas distintas aunque se identifica n, sin embargo, a 
partir de los ejemplos aportados. La o tra cuestió n es que los e lementos 
descriptivos que se utilicen para de limitar la tlestruc tura física » deberían 
encasillarse e n un mismo campo y no dividirlos. 

(err. FORMATO). 

EXPEDIENTE: 

Conjunto de documentos relacionados, no rmalmente dentro de una se
rie, que pueden ser manejados o procesados como una unidad . 

Es una definici ó n po bre po r cuanto la re lació n de ese cO I~unto de der 
cume ntos no queda precisada y puede incluso estimarse CO ll'lO una re la
c ió n artificial, caprichosa y subjetiva. De ta l manera que un cOI~unLO de 
documentos acumu lados en razó n de un tema puede considerarse un ex-
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pediente, cuando e n un expedien te la re lació n que guardan los docu men
tos e ntre e llos está de terminada con indepe ndencia de l a rchivero y res
ponde a la reglamentación de la tramitació n de l procedimiento para re
solve r un asunto o problema . 

Expediente , desde e l punto de vista at"chivístico, es e n prime r lugar 
una unidad documental. La defini ció n que damos como a lte rnativa es la 
siguiente: unidad dOCtwumlal comlJUesla IJor un conjunto de documentos genera
dos )' ordenados 1'11 razón de 'Una norma. de IJrocedimienlo encaminada a la 1"t!Solu
ción de u 11 mis mo asunlo. 

na variante muy cercana a ésta es la de l DTA: tl unidad documental 
rormada po r un conjunto de docum entos generados orgánica y fun cional
me n te po r un sujeto productor en la resolución de un mismo asunto» 
(pág. 34). 

FECHA DE ACUMUL<\CIÓN: 

Es una expresió n incorporada por primera vez e n e l te rce#r doc. (e) y 
será uno de los e leme ntos de descripció n que figura e n e l . Area de con
texto». Se defin e como e l pe riodo durante el cual la documentación archi
vistica inclujda en la unidad de descripción , o que forma parte de ella, fue 
reunida por su productor. 

La redacción confusa apunta a una mala u-aducción. Parece ser que se 
u-ata de las fechas de los documentos que, como antecede ntes o conse
cue ntes, se suman o incorporan a las fechas de los documentos produci
dos e ntre la creación y fina lizació n de la institución que ha producido el 
ro ndo. 

Me remito a los comentarios hechos en el análisis de las Áreas y e le
mentos descriptivos de la Norma. 

FECHA DE I)RODUCCIÓN: 

La fecha real en que se produjo la documentación archivística incluida 
en la unidad de decripción. 

No resulta excesivamente claro e l calificativo de real paJ-a la fecha en 
esta definició n , cuando lo que parece decirse es que son las fechas inclui
das entre e l principio y fin de la inslitució n que prodl~o e l fo ndo o entre 
e l princi pio O fin de la actividad que de te rminó la serie O de la conscriptio 
del docume nto, cuando se trate de una p ieza docume n tal. 

Así para e l ro ndo de la Casa de \a ConUa tació n se ría: \503-1791 , co
rrespondientes a la Real Provisió n de creació n y al decreto de ex tinció n , 
respectivame nte; para la se rie de Actas de Juntas de Asociados, entre los 
años que duró dicha Junta en cada uno de los municipios espa.ilo les o la 
recha de expedición de la l" agmáLica de los T'a tamie nlos y Conesías (8 
octubre de 1598). 
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Me vuelvo a re mitir a los comentarios hechos a l hablar d e este e lc
mClllO de descl-ipció n. 

FONDO: 

Lógicamente, sie ndo e l o bje tivo inmediato de la forma e l .. fondo ,., su 
defin ició n la encontram os en lodos los documentos que hemos uti lizado : 

el conjunto d e los d ocumentos, s in te ner en cuenta la forma o e l so
porte, orgánicamente creados y/ o acumulados y usados por una per
sona particular, familia, u organismo en el desarrollo de su actividad 
personal o corporativa. 

Se me ocurre que los docume ntos de archivo no se crean, po rque no 
se inventan, sino que se producen como resultado de un proceso en e l 
que nosotros no inte rvenimos directamente. 

Alguna precisió n se apo rta e n una segunda defini ción: e n lugar de 
conjunto de docum entos, . lodos los docume ntos»; en lugar de .. creados., 
- ge nerados naturalmente.; en lugar de +< desarrollo de actividad . , .c reali7..a
ción de actividades". 

Lo curioso es que estas rectificaciones, bue nas y acertadas, se o lvidan 
e n e l te rce r texto y se vue lve a reproducir la definición primera. 

Siendo tan fundame nta.lla acotació n de este té rmino para su compren
sió n, quie ro exte nderme sobre el mismo ofrecie ndo o u'os puntos de vista. 

De e nlrada conside ro que no se puede hablar simple rne nte de fondo , 
porque los hay bibliográficos, artíSlicos, mon ume ntales, ele. La enuncia
ció n hay que precisarla: fondo documenta l o fondo de archivo, cuando se 
hable gené ricamente, pe ro cuando se lrate de un fondo concre to, e l té r
mino fondo ha de ir comple tado con e l nombre de la institució n (fondo 
del Ayuntamie nto de Sevilla, rondo del Consulado de cargado res a Indias, 
rondo de la Casa de la Contratació n). 

Ofrezco una definici ó n a lle rnaliva: conju.nto de ladas las series o u.nidades 
dOCtlmen/ales producidas y ,-ecibidas a partir de 100las las actividades integradas en 
las fu.nciones o competencias a/n'buidas a u.na inslitución pública o privada, o 
inherentes a una persona. Enliendo que hay varias no tas fundam entales que 
está n implici tas e n esta defini ció n y que luego de termin ará n la actitud a la 
hora de su organizació n y de su descripció n: la unidad de l ro ndo, su totali
dad , la vi nculación institucio nal y la producción documental ligada a las 
ac tividades propias. 

I L1. definición incorporada al OTA es la que sigue: "COltillntO de documentos o de series 
g~neradas po~ ca~~ llllO de los sujetos 'productorcs que conforman la eSlrUClU ra dc un o rga
mSlIlo en el cJerclclo de sU! compet,ello3S". No contempla el fondo documental gcnerado por 
ulla persona. 
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Lógicamente podemos hablar de un ro ndo cerrado (en e l caso de una 
institución desaparecida), de un fondo abie rto, bien po rque sea un fondo 
incomple to por pérdidas indebidas o en ro rmació n (procedente de una 
institució n todavía aClivd). El depósito, la organización posle rior no afec
tan a la esencia del fo ndo y a su contenido ll

, 

La pe rsonalidad del ro ndo, en este sentido, es independiente del trata
mie nto archivístico poste rio r, aunque lodas aquellas notas nos ayudaran 
en su configuración. 

La dife re ncia, a simple vista, con la colección es que si e l fondo está 
compueslo de series y éstas a su vez de unidades documentales, la colec· 
ción lo está directamenle de unidades docume ntales; sin embargo, la dis
linción esencial supone en e l prime ro una fo rmació n o producció n natu
ral y, e n la segunda, una acumulación artificial. 

Convie ne aclarar cómo e nlende rn os esta producción: tanto los docu
men lOs despachados o emanados con'lO los recibidos, en e l ejercicio de 
ull as actividades pro pias, La fOnl'lació n de un fondo do umelltal re fl eja un 
n lÜO y ren tüo de docume ntos y estará integrado por docume nlos origina
les (muchos recibidos y Olros lestimo nio de actividades inle rnas) y po r co
pias (muchos despachados). De tal manera, para poner un ejemplo, que 
las disposiciones reales o rigin ales dirigidas a la Casa de la Conlratació n 
pertenecen al fondo de dicha Casa de la Conlratació n y no nos planteare
mos que pertenecen a l fondo de la corona real española; e n esle (¡)limo 
ro ndo sí tie nen que estar las copias y borradores de aquellos originales. 

El fo ndo es un conce pto no sólo inte lectual y teórico si no que res
ponde a una realidad material y flsi ca, con independencia de su ubicación 
en uno o más depósiloS. 

A pesar de esto , exisle n en la Norma otros planleamie ntos de fondo, li· 
gado a la auto ría de todos los documentos o riginales producidos por un 
aULQ r, aunque estén e n Olras instituciones e n virtud de ese nujo y reflujo 
doc um e nta l de que hablábamos. En esta línea habría que habla r de l 
fondo de .cAn lo nio Machado., dificil pero posible de reconstruir. Los au· 
tores que plantean estas dos modalidades de rondo, los ligan -respectiva
menle- a la existe ncia de un a _jerarquía o procede ncia instilucional . y 
.co tra jerarquía docum ental. III

, De aquí la ex isle ncia de ese elemenlo de 
descripció n e n e l Área V (nSf 20) .c ubicación de o riginales" que para noso
lros carece de senlido. Si fondo en singular, y para los a rchiveros, es la 
producció n docum e ntal de una institució n , .c fo ndos. e n plural debe se r la 
suma de varios de e llos, pero e ntendidos cada uno como tal. 

En cambio .cfondos", en plu ral, equiparados a .cdocumentos" no puede 

n Nos producen cierto asombJ"O las prccisiont.'S que a eSlas alturAS y sobre estas cuestiones 
haccn los canadienses. Cfr. STI8IU:, Il uc.o: AJ'p'irtlrt iI cotlullo tli /omlo: /JlI.tlto tli acceso primario, des· 
mr;OIlI' (1 piu 1i111'1Ii , cOlltrollo di Dl/tOritll, .. Archh~ ami ComplHcr .. , 4, 1993. págs. 229 Y ss. 

• CooK. Tt.RRY:: Thl' rOllu/}/ ol thl' llrchivallOIl(Is: tMof)', descri/Jlioll and I,~mlu in Ih~ posl-CW· 
1001(11 rm . en .. Treauncllt of lhe Archival fonds: l1H.'or)'. mcthod ¡md practice • . Ottawa, 1992. 
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admilirse sin producir cieno confusio nismo ; así cuando se habla de .c in
greso de fondos-" se entie nde por algunos como ingreso de docume ntos 
simple mente y no (Olll Q suma d e ingreso de cada lIll O d e los fondos de 
distintas institucio nes. 

FORMATO: 

Se incluye por prime ra vez en e l doc. 3 (C) . 

Existe contradicció n cuando se introduce tC CSlruc tura físi ca» y se dice 
que incluye el soporte, e l formaLO y la malc ria y ahora e l fo rmato se de fin e 
apane como características rtsicas o materiales de la d ocume ntación in
cluid a en la unidad de d escripción . No se pued e d efinir el lodo por la 
pane, ni a la inversa. 

El fo rmato debe ser un dato que comple te los incluidos para delimitar 
la estruc tura fisica. 

(Cfr. ESTRUCI'URA FÍSICA) . 

INSTR MENTO DE DESCRIPCIÓN: 

No se incluye esta voz en e l glosario hasla e l doc. 3 (e). 
La d e finici ó n dada di ce: e l té rmino m ás a mplio p ara d esignar cual

quier descripción o m edio de información hecho o recibido po r un ar
chivo en el proceso d e establecimie nto de contro l administrativo o intelec
tual sobre la d ocume ntación archivística. 

Creo que sobra decir que es el lé llllino más amplio, e n cuanto que se 
dice que es cualquier forma d e desc ripció n. Quizá sería mejor sustituir 
«por .. por «e n .. , cuando se dice «hecho o reci bido po r un archivo». 

Si la desc ripció n es la creació n d e re pl-esenLaciones, cada una d e éstas 
representacion es d e be recibir genéricamente e l no mbre de instrume nto 
de descripció n , aunque para cada una de e llas sea conve niente darle un 
no mbre pro pio. 

Considero que e l con cepto d e instnlmentos d e d escripció n , parle de lo 
que es esta tarea y e llos no son o Ud cosa que su mate rializació n , sea la que 
sea: los instrumentos de descripción son las re/Jresen laciones de los docu.mentos de 
archivo o de sus agrupaciones, por cuanto los transforman mediante una forma 
,Iistinla de la o,igina~ parafacililar su. acceso, comprensión y uso. 

Pese a mi o pció n personal po r e l té rmino instrume ntos d e descripció n , 
po r lo que respecta a España existe una diversidad te rmin ológica, tanto 
gené rica COmO específi ca, para los insu·ume ntos 1-ea lizados po r e l archi
ve ro como resultado)' p lasmación de las tareas re lacio nadas con el trata-

1\ Cfr. pág. 38 del DTA.. 
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miento arch ivís ti co. Esa diversidad de denominaciones se ve nía n agru
pando, ca ld a lo que es un uso interno de contro l físico )' administra tivo o 
ca ld a la acción de facilitar e l acceso, consulta y uso d e los d ocume ntos a 
los usuarios. De aq uí instru mentos de control e instrume ntos d e d escriJr 
ció n , d e acuerdo con la doble fin a lidad apuntada. Sin embargo e l DTA 
ofrece o tras a lterna tivas. En é l fi gu ra un a re lació n d e instnlllle ntos con las 
siguientes de nomin acio nes (pág. 39): de consulta, de contro l, d e d escrip
ción , d e difusió n y d e re fe re ncia . Quedan fu era del ta p e te o tros usos 
co mo instrumentos d e informació n, d e investigac ión que también circula
ban. Según d icho Diccio nario, esas ci nco clases de instrum e ntos, que ge
né rica me nLe se van a llamar instrum entos d e consulta, se agrupan e n dos, 
los de contro l que se co rrespo nde n con la ide ntificación y valo ració n y los 
de re fe re nc ia que a su vez se divide n en instrume ntos de d escripción y d e 
difusió n , d e acuerdo con esas fases d e l tratamiento a rchivístico: 

Instrum e nLos d e consulta 
{

contro l 

re fe re ncia 
{

d escripció n 

difusió n 

Pe ro si e n la definición gené rica de instrumento d e consulLa se dice 
que es el que «re laciona o describe individual o colectivam ente un con
junLo de un idad es d ocum e ntales ..... no nos e ncaja que d entro d e e llos, los 
instrum entos de control, que son una variedad, Lengan como manifesta
c ió n los fi cheros de organismos (pág. 39). ¿Son los organismos una uni
d ad d ocum enta l? Y d entro d e los d e no minados instrume ntos de difusió n , 
también como un a variedad de los d e co nsulta, ¿los directo rios d e archi
vos pued e n eSLimarse como unidades documentales? Con todo , si esto se 
acepta, cualquie r instnllTIento d e be estar pe rfecta me nte e ncajado e n cada 
una d e es tas clases co n perfecLa disLin ción. Po r eso resulta confuso 
c uando se llama sólo inSlrume m o d e re fe re ncia al catálogo (pág. 25) Y del 
inve ntario se dice «instrume nto d e consulta que d escribe ..... (pág. 40) con 
lo cua l a hora se a firm a que los instrum entos d e contro l también son d e 
descripción. Surge o Ud reflexión: ¿los instrume nLos d e descripció n no ex i
gen la difusió n ' 

Quizá n o resulte , ade más, conve nie nLe lIa ma.r a los instrume ntos «d" 
cum ento», cuando «docum e nLo" (pág. 32) sin d e tenllinativos lo ide ntifi
camos con d ocum e nLo de archivo. 

Queda suficientemente de mostrada la disparidad de c riterios y puntos 
d e vistas distintos que no hacen sino reclamar la necesidad de rtiació n Ler
minológica a nive l naciona l, para pasar a la adecuación internacional. 
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IVELES DE DESCRIPCiÓN: 

Su defini ción , con variantes, figu ra e n los tres d OClIlllC Il LOS A, B. C. 

La descripción de archivos puede ser hecha a varios niveles que repre-
sentan las divisiones internas d e un fond o, establecidas durante el pro
ceso de organización. Para el pro pósito de esú1. o rma los niveles de des
c ripción son ilustrados en el modelo que se adjullla (fo ndo, subfo ndo , se
rie , expedie llle, unidad docume nta l) (Doc, A). 

Representaciones de las divisiones inte rnas de un fondo establecidas 
durante e l proceso clasificación y ordenación (Doc. B). 

La posició n d e ]a unidad d e d escripció n e n la j e rarquía del fond o 
(Doc. e). 

En la primera re la ta más que defin e , en la segunda existe a lgo de con
fu sió n a l a firm a r qu e la - re presentación d e ull a di visió n inte rn a d e l 
fondo~ es un n ivel. cuando se ha d icho con ante rio ridad que esa repre
sentación es un instrum ento de descripció n. Se acerca más la te rcera defi
nición. pe ro dicho así pudie ra pa recer que esos nive les o posiciones afec
tan a las divisio nes j erárquicas del fo ndo , no a l todo que es e l fondo. 

Los niveles de descripción a l re preseJ'Ha r co n su posición e l pa rale
lismo entre las divisio nes j erá rquicas y na lU rales de l fo ndo. identificadas 
con agrupaciones documentales naturales, y los instrume ntos adecuados 
que las descr iben. de ten llinan lógicamente distintos n ive les de info rma
ció n que serán resu ltado de una p lan ificación descriptiva en cua lqu ie r a r
ch ivo. 

ORGANISMO: 

Una organización o grupo de personas que se identifica por un nom
bre y que actúa o puede actuar como una entidad. Un organismo puede 
estar formado por otros organismos. ( lnclu ido po r primera vez en e l ter
cer doc. C) . 

Quizá organización no resulta demasiado convince nte. Entiendo que 
es mucho más clara y concisa la defini ció n incorporada alOTA (pág. 42): 

.c Persona ñsica o jurídica. pública o pdvada en e l ejercicio de sus com
pe te ncias,.. La producció n docume ntal como testimo nio de dichas com
pe tencias se identifica con e l fo ndo docume nta l de dicho o rganismo o 
institución quedando así establecida la prime ra relación en tre fo ndo e íns
ti lUción que dará lugar a l principio de procede ncia. La refe re ncia «docu
mental,., siempre q ue sea posible. debía estar presente e n todas nuestras 
definici o nes. 
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ORGANIZACiÓN: 

Este término sólo se incorpora en e l te rcer texto. Su defini ció n: 
Las o peraciones intelectuales implicadas en e l análisis, ordenació n y 

clasificación de la documentación de archlvo. 
Aunque me re mito a clasificación y ordenación para recordar lo que 

decíamos ento nces, quie ro traer aqu í la defini ció n de l DTA, añadie ndo 
un a personal. 

«Adaptación mate ria l o IIsica de un fo ndo a la estructura que le corres
po nde, una vez I'eali zado e l proceso in te lectua l de identificació n. Incluye 
las fases de clasifi cació n y o rdenación ,.. 

Conside ro que organi7..ación no es o tra cosa que la suma de clasificación 
)' ordenación de los documentos de archivo. sin e ludir que también clas ificació n 
y o rde nación afecta n a la info rmació n conte nida en los documentos de a r
chivos cuando hablemos de recupcración de la info rmació n y elaboremos 
tesauros e índices. Y a lgo que estimo del mayor inte rés: la o rganizació n y 
la descri pción so n ta reas pa rale las, inte rrre lacio nadas y pe rfectame nle 
identificables po r sí mismas. 

PERSONAS J RÍ DlCAS: 

Vid . ORGANISMO. 

PI EZA: 

Aparece en e l glosa rio del te rce r documento que la defin e así: unidad 
indivisible dentro de un fondo, de una serie o de un expediente. Habría 
que añadir: dentro de una colección. 

Coincide con nuestro documen to simple o singula r y po r lo tanlo lo 
p rimero que habría de decirse de ella es que es una unidad documental y 
ade más acompaiiarla de un de le nnina tivo po rque es un ténnino excesiva
mente común e indefinido y suje to a muchas conceptuacio nes segú n e l 
co n texto do nde se encue ntrc . 

PRINCII' IO DE PROCEDENCIA: 

Aparece definido e n e l p rim ero y segundo documento como e l princi
pio de que los documentos acumulados por una persona, familia o pe r
sona juridica a causa de sus funciones y actividades no deben mezclarse o 
combinarse con documentos de otro individuo o persona juridica. 

Me parece muy reducida la acepció n de éste que es el princi pio fund a
men tal de la Arch ivística has ta e l punlo de de te rminar y conduci r e l tra ta
mie nto ar chivístico no sólo po r lo que afecta a la descripción , sino a la or~ 
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ganiJ.aclo n. Esta escasez sin emba rgo es consecue nte, LOda vez que d icho 
principio. ya lo hemos dicho, aparece a veces en los textos de la Norma 
como un convidado de pied ra. Tal como aqu í se defin e, se queda sólo e n 
e l umbml de toda su realidad y sign ificado. Habría que a ludir cua ndo se 
habla de él no sólo al origen instilUcio nal O personal, sino hacerlo extcn+ 
sivo a l o rige n de producció n dentro de la institución. Cada docum en LO 
tiene una estrecha vi nculación con su o rigen de p roducció n que lo sitüa 
en e l lugar preciso de la eSlruclIu-a de l fondo)' pcnnitc a panir de esta 
vi nculació n la identificación para su descripción. 

Habría qu e dedica rle ull a mayor a te nción CO Il un a d efini ció n más 
comple ta. Po r la impo rtancia que tie ne voy a extende rm e e n mis come nta
rios, lI"aS apo rtar o tra defini ció n: 

P,inciPio f undameutal lle la teoria archillÍJ/ica que es/llblect la relación natural 
I! insefJarable dt los dOCtWltn /os con su origen de /nml tlcción y llue determina las si
guii!111 obligaciones: 

los docu mentos dt tm fon do no pueden meularse con los dI' airo 
rada llocu menlo, simPle o com/luis/O, dentro de {(ula fO ll do ha de manten" 
la relación de depen dencia con el órgano o funció n p rOlluelores, man ti!
n;endo el respeto a la estn/dura jerárquica lle la institución )1 al ordell se
C'uencial de producción, natural o regulado. 

En csl princi pio hay que distinguir /nocn/pnna y productores o tmidadl's 
de p rodu cción que se corresponde n respectivam e nte co n la institució n y 
con las run cio nes o los ó rganos (tambi én depe nde ncias u o fi c inas) dentro 
de la misma. La procede ncia es una, los p roducLO res va rios y en to rn o a 
e llos quedan a rticulados todos los docume ntos de un rondo. 

Po r o tra parte, la na tu ralidad a tribuida a la producció n docume nta l y 
al respe to que nos o bliga entrará en colisió n con cualquie r o rgani7.ación a 
poste,iOli que se aparte de este planteamiento. 

Entendemos, po r tanto, que só lo hay un principio que de te rmina tres 
o bligaciones, no que haya u'es principios como se reconocen en el DTA. 
En dicho texto no se defin e e l princi pio. sólo se describe n las obligacio
nes. Veamos. 

. principio de procedencia (pág. 45): princi pio fundamental de la 
Archh'istica que establece que los docume ntos producidos po r una 
institución u o rganismo no deben mezclarse con los de o tros. 
p rincipio de respe to a la estructura (p,íg 45): p,;ncipio que esta
blece que la c1asifi c.a.c ión interna de un rondo debe responder a la 
o rgani7..ació n y competencias de la un idad productord. Deriva del 
principio de procede ncia. 
princi pio de respe to al o rden o riginal (pág. 45): plinci pio que esta
blece que no se debe a lte mr la orga nización dada a l fondo po r la 
unidad produClo ra, cualquiera que ésta sea. De riva del princi pio de 
procedencia». 
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Se me ocurre qu e la e numerac ió n de este lla mado te rcer principi o 
puede e n tra r en conu"'3.dicción con el segundo. La o rganizació n segú n el 
respeto a l origen de producció n es a lgo na tu ral pe ro puede existir una 0 1'

ga ni /'.ación del fo ndo hecha a instancia de dicha institució n produ tora 
q ue no refl eje la p ri me ra y natura l. 

A nuestro e ntender, no se tra la, pues, de tres princi pios, sino de faceL:'1S 
de un mismo prin ci pio de respe to a la producción nallll"'3. l e n LOdas sus 
e tapas. 

PROCEDENCIA: 

Procede ncia y producto r de a rchivos se ide ntifican e n e l texto defini
tivo = organismo O persona que crea o reci be y utili1.a los documentos de 
acuerdo con sus aClividades. 

Aunque a sim ple vis ta esto puede ser así, creo que hay que matiza r en
tre una y o u·o. 

Ente ndemos que procedencia tie ne que ve r con la institución o pe r
o na que da o rige n a un ro ndo docume ntal. Disentimos con quienes di

cen de la procede ncia que es la «o fi ci na- productora de los documentos y 
d ise n tim os ta lllbié n con quie nes hace n sinó nimos a procede n ia y pro
ducto res. Hay matices (cfr. Principio de procedencia). 

Cuando e n e l DTA se defin e a l «orga nismo producto rlf como toI persona 
fisica o ju6dica, pllblica o privada, que en e l eje rcicio de sus con1pelencias 
gene ra un fo ndo o un co njunto de fondos» creo que se está hablando de 
proced encia. Lo que nos produce cie rto equÍvoco es lo de toIcOI'Uunto de 
ro ndos». 

I'RO DUcrOR: 

id . P ROCEDL"Ch\. 

Nos inclinamos po r hablar de unidad P1TJ(luctora O dependencia productora 
que se identifica con cada un a de las fun ciones o dependencias adminis
u"'3. tivas en que se estructura una institución para cumplir sus fin es y tes ti
mo niarlos docume ntalm ente. 

P NTO DE ACCESO / PUNTO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN: 

Un n ombre, término, e tc. po r el cual una descripción pued e ser b us
cad a, ide ntificada y recuperada. 

Son, en defin itiva, las palabras claves o los descripto res que puede n ro r
Illa r parle de Índices o tesauros. 

Cada uno de los elementos de descripción -se dice en la NOl'ma- se de-
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ben admitir con'lO puntos de acceso, amén de o tros té rminos o expresio
nes que nos ayuden a recuperar e l conte nido. 

SERIES / SERIE, 

Se rie: documentos organizados de acuerdo con un siste ma o mante ni
dos como unidad po rque son e l resultado de la misma actividad . tienen un 
formato particular, o a causa d e cualquie r o tra re lación d e rivada de su 
creación. 

Nos parece de entra da que existe ulla traducción no demasiado acer
tada. 

Queda, una vez más, demosu-ada la dive rsidad de co nce pLUació n de 
este té rmino que se agranda e n una confrontación internacional. Así, ve
mos la incidencia e n esta definició n de la serie francesa, lejana a la IlU CS

u-a e n la que no cabe la organización . na serie no se organiz..:'l en cua nto 
que es una manifestación documental continuada de una actividad de una 
insu tución . Sí puede ordenarse. En sí misma es una agrupación nalural de 
documenlos fo rmando una unidad compre nsible e inle ligible . Es una sulr 
división de una sección o subsección de l fo ndo. Está in legrada por unida
des documenlales. ya sean simples o compuestas. 

Podemos definirla como e l conjun to de unidades llocll.menlales que lestima. 
nian sucesiva.numle una. actividad. )'a. uniforme, ya manifestada a tmvés de lUcia. 
nes dive7sllS. En e l primer caso la serie recibe e l no mbre de los lipos docu
mentales ho mogéneos que la integran (p. e . expedientes pe rso nales) y. e n 
e l egundo. e l no mbre se adopta a panir de la denominación de la acthri
dad (expedie ntes de disciplina urbanística, exped ientes de pro tocolo). La 
\ri nculación inmedia ta (origen) está en una unidad administrativa O divi
sión produclora de un organiSll'lO o instilución . pero no pe rdamos de visla 
que ~ veces esta vincu lación se desp laza; sí en cambio ex isli rJ. siempre irre
mediablemente una vinculación con una aClividad de la que aquélla es I"e
nejo'. 

El volumen, la cuantía de la serie no afecta a su esencia. A efecLOs de la 
descripció n -en cuanto puede ser suje lo de e lla- debe ser desclita como 
un todo que empieza y acaba lo que no impide que pueda hablarse de 
un~ parte o tt fracción de serie " en el caso de a l"chivos inlenlledios. pero a 
sabie ndas de l carácte r transilorio de dicha siluación como serie abierta. 

La definició n dada e n e l OTA es la siguie nle: ttcoqjunto de docum en
tos producidos por un Stuelo en e l desa rro llo de un a misma aClividad ad
ministrativa y regulado po r la misma no rmajurídica o de proced imie nlo". 

• Recordamos a esle efeclo que en algunas corporaciones loca les españolas la gestió n de 
personal ha estado encomendada al Secretario Ceneral y luego al legociado o área de pc~ 
nal. 
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TII}O DOCU~ I ENTAL: 

Según la No rma: tipo o clase de documentos incluidos en una unidad 
d e descripción, p . e ., cartas, libros. 

No hay. aquí. definici ó n. si nos fij amos. que nos permita conoce r qué 
es tipo documenlal y no podemos decir que sea demasiado acertado e l 
ejemplo que incorpora para aclara rlo , cua ndo a veces los libros se puede n 
ide ntificar co n un a unidad de conse rvació n reducida a un formato de 
conservación para guardar a lgunos documentos. En todo caso hubiera le
nido que decir tt registro ,. para eslOS (I ltimos. 

Consideramos que lipo documental es el término o expresión que sirve para 
condensar y globalizarlas características esenciales, tanto !onnales como informati
vas, de 1ma unidad documen tal. Es. po r as í decirlo. e l no mbre pro pio de di
cha unidad y rcprcsenla e l conjunto de características de una unidad do
cume n tal que puede to marse como modelo. Como ejemplos vaJgan: expe
dienle personal. se nlencia. testame nlo, padrón de habitantes. etc. 

En la de fini ción que da e l DTA se identifica tipo documental con uni
dad docum e nta l; así «tipo docum e nta l: unidad d ocum enta l producida 
por un orga nismo e n el desarrollo de una compelencia concre la. regu
lada po r una no rma de procedimiento y cuyo fo rmalo. conten ido info r
mativo y sopo rtes son ho moge neos (p . e . expedienle pe rsonal) ,. . 

No vemos la ho mogene idad de contenido info rmativo en e l caso de las 
Actas capilUla res de un Ayuntamienlo o de las resoluciones de una Alcal
día o de las Consultas de un Consejo de los Austrias, ni vemos la necesi
dad de la ho mogeneidad de l soporte. 

TiTULO: 

«Una palabra, frase, carácter o grupo d e caracteres que s irve para d e
nominar a una unidad de descripción ... 

De en trada hablÍa que deci r que los documentos de archivo frenle a los I ~ 

bros no tienen útulo. Nos parece un lénnino extrailo e inadecuado . Los Útlt
los legítimamenle se pueden invenú1.r y crear por los aUlo res de los libros; en 
el caso de los documenlos de archivo. no. Hay sin duda un no mbre, una d~ 
nominación para conocerlos pero que no puede ser caplichosa. Una senten
cia es una senlencia po r más que yo me empeñe en decir para ella o tra cosa. 
El úlula . segllll nosotros entendemos. tiene una equivalencia en la tipología 
documental -cuando nos referimos a las seri es o a las unidades documenta
les- que habrá que completar con la re rerencia a la procedencia (Fo ndo del 
Ayuntamiento de Sevilla; correspondencia de l Consulado de Burgos). 

La denominació n a rtifical y ce rca na por lo tanto a l tílUlo sólo podrá 
aplicarse cuando se lrata de documentos como las fOlografías. cuando és
tas no sean propiamente docume nlos de archivo y. como e n e l caso de 
una pintura. sea su realizado r o creador quien le dé un tílulo subjetivo. 
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TiTULO FORMAL: 

Un titulo que aparece en forma destacada en la carpe ta de l documento 
que se describe. 

Vo lvemos sobre lo dicho al comentar el té rmin o título. Si esto lo lomá
ram os a l pie de la le tra aceptando como válidos los titulos dados po r los 
producto res que aparece n en las can elas o carpetas que guarda n los expe
dientes, no dudo que conseguiríamos un caos. 

Ti-r LO SUI' Ll DO: 

Título proporcionado por el archivero para una unidad de descripción 
que no tiene titulo formal. 

La deno minació n de los documentos o de sus agrupacio nes no es cues
tión ele suplencia caprichosa, sino de estudio de sus ca racterísticas ese n
ciales que puede n perfi larnos los modelos para ide ntificar o U'os se mejan
tes. No sé si habrá algún caso que valga para las colecciones, aunque el 
o rigen de éstas está ya e n la persona o institución que las ha creado o las 
ha comprado, ya e n el tema o asunto sobre que ve rse n. La persona, la ins
litució n o el tema pueden dar no mbre a la colección. 

BICACJÓN: 

El depósito o la dirección deJ propietario privado, donde se conserva 
la unidad de descripción. 

Po r o bvi o no necesita come ntario , ni explicació n. Es sinó nimo de loca
li7..ación . 

UNIDAD DE DESCRIPCiÓN: 

La unidad archivística para la cual se crea una represe.ntació n descrip
tiva. 

Toda e.ntidad arcbivística que se esté describiendo. 
Cualquier unidad archivística que se toma como base de una descrip

ción. 
Documento o conjunto de documentos de cualquier naturaleza trata

dos como u.n todo para ser la base de una descripción. 

Son las cua tro defini cio nes sucesivas incorporadas a los textos de la 
No rma. Ninguna puede estimar se demasiado sólida toda vez que unidad 
archivística, a pesar de l uso conlinuado e n dichos textos, no queda defi-
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nida e n c l glosario y adcmás se ide ntifica con entidad archivística (2.1 de fi
n ició n ) que pa ra nosotros no pa rece que te nga nada que ve r con los docu
mentos de a rchivo pro piamente di chos. 

Su rge de inm edia to , ante la lectura de dichas defini ciones, la pregunta 
siguie nte: ¿cualquie r cosa se puede describir sin acota r. previamente~ Se
gün lo que se dice, cualquie r cosa que pasa a s~r descnta es. UI~~ Unidad 
a rchivíslica que se convie rte POI- ta l hecho en ullldad de descnpclOn . 

Nos produce cierta inquie tud cuando en la cuarta de fini c ió n se dice 
documentos de cualquier naturaleza, teniendo e n cu en ta. que docum ento 
como té rmin o comün es excesivamente ampli o y ambiguo . 

Conside ram os que la unidad de dCSCI;pción es cualquier documento de archivo 
o ClIal,!l/ier agrtlpaciólI de ellos, )'a sea na/l/ mi o or/ificia~ sol". ÚI ,!111! se apü'!tll! la des
cripción, y serán por tanto, además del fondo , la serie y la unidad documental, 
las colecciones y las secciones fan icias. 10 creo que haya O Lras opciones. 

.. Unidad de descripció n ,. no aparece incluida e n e l OTA. 

NI DAD DOCUt\IIEi\'TAL : 

Sólo aparece e n e l doc. B. Tampoco aparece e n la ve rsió n definitiva. 

Unjdad indivisible en u.na entidad archivística. 

¿Qué es una enlidad a rchívistica? Pudie ra ser segün defini cio nes ante
rio res (vid . unidad de descripció n) un a unidad de descripción. 

Esta fa lta de precisió n dej a sin sentido a la unidad indivisible que d ice 
ser la unidad docume ntal )' que si nos l-e n .... itim os a la defini ció n de toe pieza,. 
se identifica con e lla, sie ndo diferentes. 

Ente ndemos que unidad documen ü1.1 es la un idad meno r -que dice Vi
cen ta COrlés- en Archivísti ca. Esa .. minoría,. t iene dos puntos de vista dife
rentes, el de aque llos que identifican a la unidad docum ental con e l docu
mento de a rchivo ya sea simple o compuesto· -entre los que me cuento-. 
)' e l de aque llos pa ra quie nes la unidad documental es sólo la pieza o do
cumento sing ula r o simple. entre los que se cucnta la No rma ISAD (Gl· 
Así reconoce que las unidades d ocum e nta les integra n los expedie ntes 
(cfr. esquema de toe c1asificació n )' o rde nación de un fo ndo »: fo ndo, ser ies, 
expedie ntes, unidades documen tales), cuando para nosotros tan unidad 
docum e ntal es un expedi ente, com o las piezas singula res que ta mbi én 
puede n directamente integra r una serie (así, las cartas). 

• Quiero reco rdar aquí que según una lerminología bastan te acui'!.ada entre los eSI>ai'loles. 
a panir de J osé M.f Amgó. denominábamos .. unidad archivíslicd'" a l documento. ~ompuesl? 
p.'lrd cOlllmponerla al d ocumento diplomático . singular. Q ueremos U"'acr esta acepclon de - Uni
dad ;trchivíslica .. que c:."S lénnino que se usa pero no se define en la Nonna y que por el con· 
texto equivale tan to a cualquie r documento singular como cualqu ier agnlpación naturdl o arti· 
licial susceptible de una descripción archivística. 



64 ANTONlA H EREDlA H ERRERA 

Son d os pUIlLOS d e vista que lógic3 111 cnLc tiene n consecue n cias dife
renles. 

. En e l ~rimer caso esa unidad docume ntal tie ne personalidad propia, 
mde pendlc nlc del fo ndo o del archivo en que se e nc ue ntre . Puede inte
grar las ,series o fOJ~mar parle de colecciones. De aquí nuestra d e fini ció n 
al,tc rnauva para unidad '" docume ntal : módulo básico en ATchiuística, testimo
nIO y J)T1leba de una. , ac~i{yn concreta dentro de la gestión institucional o personal 
ql,le puede estar ~onstltuldtz ,por un soto. docunumto o por varios que formen un expe
dumle o un dOSSier que hab,hwlmenle m legra n las series. 

Otra defini ció n es la incorporada alOTA (pág. 54): - e le mento indivis i
ble d e una serie d ocum ental que pued e estar consti tuido por un solo do
Cllment~ o.~or varios que forman expedie ntc l+. Si n e mbargo tenemos a l
guna obJeclOn para e lla. <?reemos que las unidades documenta les pueden 
o no fo rma r pa~te d e senes documentales y. aunque habitualmente inte
gren las senes. pued e n con cebirse y d e finirse e n sí mismas. Cuando se re
fi er~ a docume~tos ,:,rios e n esta d e finic ió n , recordemos que no siempre 
se. u e n e n que Idenufica r con un expedie nte regulado po r un procedi
mIe nto administrativo, al ex.istir otras realidades que se ide ntifican con e l 
documento compuesto. En d e finitiva . ente nde mos que la re lación con la 
se rie no es la que f~a la na turaleza d e la unidad d ocume ntal Una unidad 
~ocumental puede concebirse con inde pe nde ncia d e la serie, no así la se
n e respecto d e la unidad d ocumental. Una unidad docume ntal pued e for
ma r parte d e una colecció n d o nde a lo mejor sea difícil rastrear las se ries. 

VALORACIÓN y SELECCIÓN: 

" En la versión francesa se recoge. e n su lugar. e l término Tri= separa
Clon de los documentos antes de eliminar, previa valoración del interés ar
chi~tico para los que se conserven. 

Intimarnente unidas suponen la anterioridad de la valoració n a la se
lec~ ión. Ambas son o peracio nes inte lectua les previas a otra o peració n ma
tenal que es la e liminación. 

Recojo las de fini cion es incorporad as a lOTA: 
j(Val?ración : fase de l t~tan~iento archivístico que consiste e n a na li zar y 

d e te rmmar los valo res pnma rIos y secunda rios de las series d ocullle lua les 
fijand o lo plazos d e tra nsfe re n c ia. acceso , co nse rvac ió n o e limina
ció n . (pág. 56). 

j( SeJección : o peració n intelectual y ma te ria l d e locali zació n de las frac
ciones d e se rie que ha n de ser e lim inadas o conse rvadas e n virtud d e los 
plazos es ta blecid os e n e l proceso d e valo ració n . (pág. 49). 

• Uni~ad . elllendida como .. cada cosa completa r diferenciada de Olras que se e n CUCnLrd 
en un conJunlO", 

4. REFLEXIONES A LA TOTALIDAD 

Aparte d e los come n tarios que he ido volcando a lo la rgo d e l a nálisis 
de los tex tos pa ra la e la boración de la Norma, convie ne h ace r una refle
xió n glo bal sobre la misma. 

A lo largo d e esta recapitulación lrata ré de volver sobre lo que es y re
presenta la Norma, meditaré sobre su utilidad y satisfacc ió n y hasta 
d ó nde. y plan tearé ta.mbién hasta dó nde la Norma es revolución y cambio 
y si viene a re move r nuestros planteamientos a rchivísticos hasta ahora e n 
uso. Po r último, y a poyándo me e n e l a ná lisis realizado a 10 largo d e este 
texto. o frecer una alte rna tiva cohe re nte, ma te riali7..á ndo la con un ejemplo 
para su mejor compre nsió n . 

Hubiera sido bueno acudir al d ebate internacional que ha dado como 
resultado esta prime ra Nonna de descripción , esta ndo consensuadas las 
posturas y criLerios nacionales. Quizá esta misma observació n ha llevado a 
Christo pher Kitching a plantear las dificultades de e laborar una norma a 
nivel internacional y se preguntan si lo mejor hubiera sido optar por nor
mas nacionales. Pe ro nunca lo mejo r d ebe ser e nemigo de lo bue no. De 
haberse esperado a dicho consenso e l tie ll'lpo se hubiera dila tad o e n un 
a pla7..a mie nLO nada conve niente. e h a empezad o a l revés, pero he mos d e 
congrdtularn os por e llo teniendo e n cue nta que la consolidació n de l le n
guaj e sobre la descripción y la h o mo logación de su práctica se plantearán 
como inmedia tas y forLará n e l consenso e n a lllbos aspectos. 

Lo que ocunirá es que la e laboración d efinitiva tendrá más trabas y habrá 
que resolver, a deshora, cierta puesu."l e n común nacio nal para evitar consmlÍr 
una no nna con pies de balTO. Al menos por lo que a nosotros nos afecta. 

Desde que toda la comunidad a rchivística espa ño la tuvo acceso al pri
me r texto y d eclaració n d e principios d e la orma, a nive l personal h e tra
tad o d e a portar mis sugeren cias al representante españo l y al propio Co
mité. De regreso d e l Congreso d e Mo ntreal e levé un escrito a ANABAD 
instá ndo le a que se convirti era, como Asociación n acio na l, e n e l orga
nismo coordinador para canali7..ar las a po rtaciones y suge re ncias hispanas 
para evi Lar que tuvi eramos que cargar con una n o rma a lejad a tanto de 
nuestra tc tradición ,. como d e nuestrd Leoría y práctica archivísticas actua
les, m¿í.s consensuad as . 

.. Ln 'iOmlllliu,ció de descripció arnuís/;ca, ob. cil. 
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El tiempo ha uanscunido, nuevos textos han circulado, pero la puesta en 
común deseada no ha tenido lugar. De intento, qui/.:i, pueda lacharse la pro
pucsm para tal fin , U"3S e l Congreso celebrado en Palencia en mallO del 94, de 
fonTIar una grupo de lntb~o a partir de representantcs de todas las asociacio
nes regionales con mirdS a la adaptació n y desallullo de la OIma en los archi
\'OS espaiioles. Esperaremos. Pero mie nu"'3S quiero ofrecer mi poslur--a personal, 
tfas el estudio y análisis realizado sobre los textos que han ci rculado, con e l 
propósito de ir aportando sugerencias desde la perspectiva española. Gracias a 
Al\lABAD que se ha o frecido a publicarlo, no pretendo Otra cosa que ofrecerlo 
como un documento que sin", de base para una discusió n de Uall.:"tio. 

De los lexLOS analizados se desprende lo siguiente: 

• 1....: ... No rma alUatar de compaginar no rmas técniú."lS, no rmas profesio
nales y prácticas de dife re ntes países reviSle una bue na dosis de artifi
cialidad. 

• La descripción archivística se entie nde ta!ll o como la acción de des
cribir como su mate lialización , es decir, cada una de las represe nta
ciones a que dé lugar, de las que sin embargo se e lige. a efectos de 
esta Norma, la desclipció n realizada sobre e l fondo. 

• El fondo se convie rte en la unidad objeto princi pal de esta no rma 
para la que se adoptará la modalidad de descripció n multinivel. 

• L..'l determinació n de la acotación del fondo para convertirse e n o b
jeto de esta Norma corresponde rá en los casos dudosos a cada país. 

• Queda sobre e l tapete la construcción de no rmas para o tros niveles 
de la desClipció n archivística. 

• y algo muy importante que viene a reafirmar lo que exponía e n la 
Introducción de este trabajo, que la Norma se plantea tanto para un 
trabajo manual como infonnatizado. 

A partir de aquí vamos a descender e n las particularizaciones. 
i nos atenemos a los ejemplos prácticos aportados de aplicación de la 

o n11a a un fondo institucio nal ya un fondo personal, \'emos que se trata 
de una condensación o mezcla de guía e inve ntario de los mismos, de 
acuerdo a bue na parte de la teoría y práctica hispanas, sin llegar a se r la 
una ni el o u-o. Es un resum en o superposición de los dos instrumentos 
que no eximirJ. en ningllll caso la confecció n de cada uno de aquéllos. 

A veces el princi pio de procede ncia, aunque se hace refe re ncia a é l, da 
la sensación que juega e l papel de convidado de piedra. Es casi un adorno. 
Ya comentamos que en un principio ni siqu ie ra formaba parte de los ele
mentos de descripció n indispensables aunque luego se incorporó, pero en 
el Área de contexto, como \~mos, y en cambio para las fechas se utilizan 
dos, quizá innecesariamente_ Convendría, frente a esto, que quedara suf..
cientemente expreso en e l Área de Identificació n, tanto por lo que se re
fi e re a la procede ncia institucional para fuar con precisió n e l fo ndo, como 
po r lo que atañe a la unidad productora que marcaría la relación con las 
divisio nes jerárquicas del fondo (secciones o «subfondos .. y series). 
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La artificia lidad de a lgunos e le me ntos de descripción como tl título " 
habrían de re\~sarse y lo equívoco de algunos té l1ninos como «o riginales" . 

Hab,-á que seguir trabajando e n el consenso de la tennino logía que 
afecta al texto de la Nonna que será la que le dará consistencia universal. 
Sólo por a ludir a una cuestió n te rmino lógica, habría que precisar qué se 
en tie nde por unidad archivística utili7 .... 'lda continuamente sin definir, para 
ma_rcar la relación con la descripción que la u-ansfol1na automáticamente 
e n unidad de descripción: ¿esa unidad archivística es algo arbitrario O tiene 
que ver con el principio de procedencia? Esto es importante de concre tar 
para evi tar acercamientos pelig rosos al docum entalismo, si que remos se· 
guir siendo archiveros. Po r uno de los ejemplos aportados (Records oflhe 
Bureau of Indian afTaires) se comprueba, frente a los temores desprendi
dos de la lectura del texto, que la Norma Isad se aplicará no exclusiva
me nte a los fo ndos cerrados e histó ricos, pero sí sólo hasta do nde le afecta 
la transferencia definitiva a l Archivo pe lll1ancnte, definitivo o histó rico. 

¿Dó nde, cuándo y por quién? , son preguntas que hay que contesta r, 
porque a l cómo ya responden las reglas que se a rticulan en la Nonl1a_ En 
el caso de fondos cerrados es e n e l pro pio archivo histó rico y por sus ar
chi\'e ros quie nes han de cumplime ntar la Non11a para incluirla e n los cir
cuitos internacio nales de info rmación. En cuanto al cuándo, esta ndo rea
lizados los inve ntarios de cualquie r fondo , éstos pueden fácilmente recon
vertirse para e l formato de la 10 rma. En e l caso de fo ndos abiertos será 
en e l a rchivo inte rmedio, antes de la transfe rencia definitiva al Archivo 
pe rmanente y po r los archiveros del archivo inten11edio_ Aunque pudiera 
o ptarse para esta clase de fo ndos po rque fu e ra e n e l archivo pel111anente y 
tras recibir esa tra nsferencia. Lo que sí se plantea, en el ú."lS0 de fo ndos 
abie rtos, es la obligación de aClUali7..ar la informació n de la descripción a 
partir de nuevas remesas definitivas. 

Aparte de estos casos, la no rmalizació n de la descripción no debe p lan
tearse sólo para un estadio definitivo , sino también para un estadio ante
rior, po r eje mplo en los a rchivos centrales de cualquie r institució n. Porque 
la unidad de la descripción como ta rea exige unos planteamientos unifor
mes que deben afectar a cualquier mo mento del tratamiento descri ptivo_ 

Sería e l caso de los fondos de los Ayuntamientos en sus archivos cen
trales. La descripció n a partir de las transferencias que no tie ne n po r qué 
ser definitivas, ha de reali7.-arse de acue rdo con las no rmas que luego pe r
mitan sin traum as, de un a man e ra fluida , la descripció n e n e l estadio 
definitivo que pre tende la No rma Isad (e). Sólo así será posible que . la 
concepció n esüi tica de la Archivística- casi e rradicada, pasado e l primer te r
cio del xx, no vuehlíl a las andadas y sea lógica y natural la posibilidad de in
creme ntos progresivos sin modificar la estructura del grupo docume ntalSl

_ 

Otra cosa será la conve nie ncia de una plasmación definitiv-d de la des-

.. , Cfr. I)rólogo de M lt ItA':'1 OL<..I1"". en W 5/1Ó" di! dorl",lCllos. o,fitlloó" J a"álisu di! mod~ 
105. Ikedamlk . VII . 1993_ 
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cripció n con fin es de difusión y de inlegración e n esos ci rcuitos inte rna
cionales de info rmació n. 

Pero esa male ri lización definiliva, es decir, esa representación a nive l 
de ro ndo derendida po r la orma Isad (G) y ejemplificada en los textos 
de la misma (cfr. Records of \he Bureau of [ndian Affairs o los Papeles de 
Lord Macartney, anejo B, Doc. D) debe te ner un no mbre propio y no e l 
genérico de descripció n , para no confundir la acció n con su Illa leriliza
ción ni con los Olfas inslrumenLOs de descripción. 

La descripción multinive l que posibili ta en cualquie r mo me nto la recu
peración de la info rmació n po r cua lquie r nive l (desde e l fo ndo , la sec
ción , la serie hasta la unidad docum en tal o e l daLO concrcLO) no es para 
n050U'05 novedosa. Desde la aparició n de l Ma.nua.l de descri/Jci.ón documen-
11I f4 ha sido práClica aplicada a muchos fo ndos en archivos espaiio les, no 
queda.ndo exentos de esta aplicación numerosos archivos municipa les an
daluces po r muy pequeños que sean . 

En cuanto a los e le mentos de descripció n y su agrupación en Áreas, 
como es método habitual en los biblio tecarios, no repugna a la esencia de 
la descripc ió n - tradicio nal,., pe ro sí comentar que, de a lguna n'lanera, po r 
lo .q.ue respecta a unas prácticas hispa nas muy re lacionadas con la Oiplo
mauca, representan un cambio. Hasta aho ra y sobre todo po r lo q ue afec
taba a la descripció n a nivel de unidades docume ntales nos meníamos a 
los e leme ntos de descripción que se identificaban con los deno minados 
ca racte res inte rnos y exte rnos de los docume n tos a los que aiiadíamos e l 
e leme nto de la localización. Ahora vue lven a eSll.1.r en la descripció n, pe ro 
agnlpados de fo rma dife re nte y sumados a o tros elementos adicionales y 
ex te rnos. 
. A pesar de que teóricame nte se dice que la descripció n puede te ner va

nas representacio nes, la elección de l fo ndo para la representación dOClI
me nta.l, a partir de la Norma, no satisfa ce todas las necesidades; de ahí 
que se reconozca que es preciso hace r otros modelos. Conside ro que la 
no rma no satisface e l nive l exigido para muchas unidades documentales a 
la ho ra de hacer un catálogo. 

En cuanto a la recuperació n de la info rmació n , ta.mpoco está plena
mente resuelta si nos quedamos sólo con esos - punLOs de acceso,. que re
presentan todos los e le me ntos de descripción. Habría que incluir o tro e le
mento, -descripto res,. , e n e l Área de contenido y UdS o de ntro de - resu
men y contenido ,.. 

La Norma a partir de la bibliogrdfía que ha utilizado, y teniendo en 
cue nta e l origen de los prime ros miembros de la Comisió n que han e1abo
':,d.o e l proyecto de la misma, acude a realidades que no son las nucstldS, 
loglcamente . Trasladándo la a nuestra realidad cercana y a los a rchivos con 
los que he estado re lacio nada se me -amo nto na n ,. muchas inquie tudes. 
La primera que se me viene a prime r plano es que habrá que empezar po r 

1M Ma,,"al d~ ¡"slru.menIQS d~ d~pc;ó" dOCUIII~,¡tllL.. . ob. dt. 
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definir el fo ndo en muchos casos, no sólo en una realidad adminisll'"3 tiva 
ce rcana (p . c . Ministe rios, Direcciones Gene rales, Delegaciones, Patrona
tos, e tc.), sin o e n una realidad archivística remo ta. Así, e n e l Archivo Ge
nera l de Indias- no habrá duda po r lo que se refiere a la delimitació n clara 
del fo ndo de la Casa de la Contra tación , pe ro ya no lo es tanto cuando 
nos referimos al Consejo de Indias y a sus divisio nes. Las equívocas deno
minacio nes de - Secciones,. e n nuest.ros Archivos Ge ne rales habrá que 
aclararlas e n esa precisión ex igida de ..: fondo"". 

¿La Norma asumirá los vicios y prácticas a rchivísticas ex iste ntes en cada 
pa ís, acep tándo los y pa rtiendo de e llos, o u'"3tará, sin hace r una revolu
ción , siempre pe ligrosa, de mejorar y adecuar lo que tenemos? 

No creo que la NOnl'la venga a lrastocal" las prácticas COI"rientes, sí, lógica
mente, las incoITecll.1.S que mmbién las hay. Habremos de seguir confeccio
nando esos inSlrumentos tradicionales (guías, inven tal;os y catálogos) cuya 
mate liaHzación, incluso, a )a hora de su edició n deberá no n'l'lalizarse, al me
nos a nive l naciona l. 

Hemos de recalcar que para Espaj'ia la aplicación de la orma y po r 
tanlO la incorporació n a los ca nales inte rnacionales de info rmació n será 
a lgo nuido e inmediato. Lo he compro bado a partir de los inve ntario 
confeccionados e n la línea y con la metodo logía defendida en e l Manual: 
Arcltivistica General. Teoría y !JrtÍcücd'f'. Como evide ncia, me remilo a la apli
cació n de la o rma para e l rondo de la Casa de la Misericordia, deposi
tado en e l Arch ivo de la Diputació n Provincia l de Sevilla , a pa rtir de l In
ventario e laborado para d icho ro ndo histó rico (vid . Apéndice final ) . 

Consecuentemente, en e l camino de la nonna li7..ac ió n, habremos de te
ner como obje tivo priOlitaTÍo y pre\~o con \~stas a la aplicación de la No nna 
lsad (G) la constr ucció n de modelos de cuadros de clasificación de fo ndos 
de instituciones semejantes por su o rigen, funcio nes y fin alidad (p . e. fo ndos 
de ayuntamientos, fo ndos de empresas, fondos de Diputacio nes Provinciales, 
ro ndos de Delegaciones de Hacienda, rondos de Gobiem os Civiles, e tc.) . 

Con nada que renex io nemos nos ce rcio l'"3 remos de dicha necesidad. 
Un modelo de cuadro de clasificación cumplimentado co n los datos espe
cífi cos de un fo ndo determ inado (fechas extremas y referencias a las uni
dades de conservación) se co nvierte e n e l primer inslrumento de descrip
ció n de un fondo como síntesis de la Guía y d e l In ventario de di cho 
fondo. Y, e n cierta medida , teniendo e n cue nta que la Norma Isad (G) 
viene a se r suma de la Guía y del Inventario de un fond o, su cumplimen ta
ción a pa rtir de aqué llos será inm ediata y sobre todo cómoda. 

La Norma así e ntendida y lIlili 7..ada viene a confirmar que )a descrip
ción no puede a islarse y que su no nna lización pasa po r la no nl'lali l.ación 
de la organización CU)'a manifestación ffi íls clara está e n los cuadros de cla
sificación. 

!oS Cfr. Arr/¡i"útica &""(1[... ob. dI.. p ,::í},"S. 143 Y ss. 
.. Cfr. !\rr/¡;vístir(/ en/trat .... o b. dI. pá},'S. 331 Y ss. 
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Ni que deci r tie ne que es preciso afi a nza r y conse nsua r e l vocabula rio 
que anicula y LraSmite la concepción y aplicación de )a Norma. De aquí la 
ded icació n que me he permitido e n mi estudio . 

A panir d e ah o ra e l fo ndo no se podrá confundir con docum entos de 
archivo, simplemente. 

En Espaila, para describir un fondo cOll u1. bamos con la Guía especia l y 
sobre Lodo con e l Inventa rio que había d e ir precedido del cuadro d e cla
sificació n de ese fondo y completado con un índice de personas. lugares y 
materias. L.::1. No rma Isad (C) hace, ya 10 he mos apuntado, un a superposi
ció n de los dos sin llegar a se r la una , ni e l Olro. La plasmación d e la 
No!"ma partie ndo de la existencia de esos dos instrume ntos se rá pan co
mido y e n abso luto los invalidará, por más completos. Los fondos descri
lOS a partir de la Norm a podrán serlo correclamente después de habe r 
sido confeccionados la Cuía y el Invcntario de cada uno dc e llos y faci lita
rán la incorporación a los canales inle nlacio nales de info rmación y la con
fecció n de Guías de Fuenles. Así, pongo po r caso, podrá n confeccio narse 
las Guías para la Histo ria de la Be nefi cencia, a través de los fondos de hos
pitales y de cenlros benéfi cos descl'iros con las reglas de la Norma. 

La descripción entendida y ú-1.nali7..ada a partir de la 10 1111a no eximirá 
en absoluto de la malerialización de inslrumenlos de descripción pe rfec
la mente definidos y delimilados, como son el inve nta rio )' e l catálogo. 

Po r (1ltimo la incorporación a los sislemas Inlernacionales de info rma
ción a panir de la No rma Isad (C ) por lo quc afcela a Espa.ia habría dc 
ca nalizarse a partir de unos crilerios consensuados entre todas y cada una 
de las AUlOnomías y la Administración central , pe ro no o lvidando el papel 
primordial que e n esa coordinación han de jugar, respo nsableme nle, las 
Asociaciones profesio nales, en definiliva los profesio nales de archivo. 

No o lvidemos que la o rma lsad (G) re presenta un esfu erLo indiscuti
ble a nivel inte rnacional, pe ro exige la discusión de lodos y cada uno de 
los países a panir de una represenlación firm e de todos sus archiveros. 

5. MODELO ALTERNATrvO A LA ORMA 

El a nálisis rcali7 ..... 1.do tiene que aboca r necesariamente cn una alle rna
liva. 

Anles de JJlasmarla voy a CO lllcnlar algun a cueslión. He manle nido el 
n lllll c ro de Arcas, seis, no así su o rden. Ofrezco la alteración de dicho o r
de n e nlre la 2.1 y la 3.1 que se convie rte n respeclivamenle en 3.1 y 2.1 , po r
que enue ndo que el l.l rea de conle nido debe ir inmediata mente tras la de 
lde nliricación y locali7..ación que es la primera y para la que propongo esta 
de nomin ación. 

Los 26 elemenlOS de descripción, a l suprimir el 11.8. (fechas de acumu
lación) , e l 111.1 3. (nucvos ing rcsos), e l \1.20 y el \1.22. , pero al crear uno 
par.:!. lradició n docum ental 11.9. y Olro para escli lu ra I .18. se quedan en 
24 . Para e llos he manlenido la secuencia y las de nominacio nes, exceplo 
pcqueñas va rianles, como podremos comprobar. 

La obligaLOriedad de cumplim cnlación de eSlOS e leme ntos de descrip
ción va riará segün se tra le de un fondo, de una ser~i e o de una unidad do
cUllle ntal, pero enticndo que c n lodos los casos el Arca de Identifi ació n y 
localización es indispe nsable. 

En el caso del fo ndo deberá n umplime nlarse ~lodos. No así e n el ú-1.S0 
de la se rie a la que no lc afeclará buc na parle del Arca de conlex lO. 

Para desce nde r a la unidad docum ental conve ndrá e n muchos casos 
hacer o tra nonlla v-J lida pan, LOdos e llos. 
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NORMA ISAD (C) 

1. Á REA DE MENCIÓ DE IDENTIDAD 

l . Refe re ncia 
2. Título 
3. Fechas de producción de los docume ntos que compo nen 

la unidad de descripció n 
4. ¡vel de descripción 
5. Volumen de la unidad de descripción (vo lun"le n, tamaño, 

sopo rte) 

1/ . ÁREA DE CONTEXTO 

6. No mbre del producto r 
7. Historia administrativa / biografía 
8. Fechas de acumulación 
9. Histo ria de la custodia 

10. Fo rm a de ingreso 

111 . ÁREA DE CONTENIDO 

11 . No ta / resume n de alcance y conte nido 
12. Información sobre valoración, selección y eliminación 
13. Tue\'OS ingresos 
14. Siste ma de organización 

IV. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACiÓN 

15. Estatus jurídico 
16. Accesibilidad 
17. Derechos de aULOr / normas de re producción 
18. Le ngua, escritura 
19. Características matetiales 
20. Instrum entos de descripció n 

V. ÁREA DE MATERIALES RELACIONADOS 

21. Ubicación de o riginales 
22. Existenc ia de copias 
23. Unidades de descripció n relacio nadas 
24. Documentación compleme ntaria 
25. No ta de publicació n 

VI . ÁREA DE NOTAS 

26. Observacio nes 
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ALTERNATIVA A LA NORMA ISAD (C) 

1. Á RE¡\ DE IDENTIFICACiÓN Y LO \U7..ACIÓN 

1. Nombre y localización del archivo 
2. Nombre de l fo ndo o colecció n / tipo logía documen tal 
3. Fechas (p roducció n y acu mulació n) 
4. Nivel de descripción 
5. Volume n, signatura 
6. Procede ncia / unidad productora 

(institución o persona) (órga no o fun ción) 

1/ . Á REA DE CONTENIDO 

7. Nou'l / resumen de contenido / descriptores 
8. Orga nizac ió n (s iste ma de clasifi cac ió n; tipo de orde na

c ió n) 
9. Tradición docume ntal 

10. Valoración, selección, eliminación 

1/ 1. Á REA DE CONTEXTO 

11 . Historia administrativa/ biografía 
12. HistOl-ia de la custodia 
13. Fo rma de ingreso 

IV. Á REA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILI ZACiÓN 

14. Esta tus j urídico 
15. Accesibilidad 
16. De rechos de autor / normas de reproducción 
17. Lengua de los docum entos 
18. Escritura 
19. Caracte rísti cas materiales (so po rte, fo rmato o tamailo, 

conservación) 
20. Instnlmentos de descripción 

V. ÁREA DE FUENTES COMPLEMENTARIAS 

2 1. Localización de reproducciones 
22. Documentación complementaria 
23. Bibliogra fía 

VI. AREA DE NOTAS 

24. O bservacio nes 
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Ejemplo práctico: Descripción de.1 fondo de la Casa de Misericordia. 

l. ÁREA DE IDEi\rrIFlC<\C1ÓN y LOCALl7.ACIÓN 

1. SP 1 ADPS (Esp3l'ial Archivo Diputación Sevi lla) 
2. Archivo de la C'lS3 de Misericordia 
3. 1 1449/ 1476- 1836 / 185 1 
4 . Fondo (cerrado) 
5. 62 1 legaj os + 437libros( 185 mi l ) 
6. Casa de la Misericordia de Sevi lla. 

11. Á REA DE CONTE IDO 

7. Las se ries más significativas son los libros de actas, las prue
bas de limpieza de sangre de hermanos, los inventarios de 
bienes, los expedi entes de fundació n de patronatos, cape
llanías y dotaciones, libros de protocolos de bienes, libros 
de cuentas, libros registro de doncellas, e lc.). 

8. Clasificació n funcional. Cuatro secciones: Fundación y Go
bierno, Administración de Propiedades. Contabilidad y 
M ovimiento de doncel las y asistidos. Predomina la ordena
ción cronológica de las series. 

9. 
10. 

111. ÁREA DE CONTEXTO 

11. La Casa-hospital de la Misericordia se funda e n Sevill a 
cumpliendo la volunLad manifesLada por San Isidoro de 
ayudar a las doncellas pobres y huérfanas, faciliLándoles la 
dOle para casarlas. 

12. Este fondo eSlaba deposilado e n el Gobie rno civil de Sevi
lla. pasando luego a la BiblioLeca niversiLaria de la ni
versidad hispalense hasLa pasar al archivo de la DipuLación 
provincial de Sevi lla por convenio firmado en 1990 entre 
el prinlero y la úlLima. 

13. Donación, fecha de ingreso 199 1. 

IV . Á REA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACiÓN 

14. Archivo público 
15. Libre acceso 

I .A NORMA ISAO (G) y SU n :RMI NOI.OGíA 7." 

16. 
17. Latín, castellano 
18. Carolina. conesana, procesal 
19. Algunos doclImenLos en pergamino y los libl-os encuader

nados en pergamino o canoné. Buena conselvdción. 
20. Zahino Peliaforl , Luisa: El OIr/¡;vo de la casa de Nlisericordia 

(Cuía ), . Arc hi vo Hispa lense., 230, 199 1, págs . 63-78. 
Idem: .. lnvenLario e índice del fondo de la Casa de Miseri
cordia» (manuscriLo). 

V. ÁREA. DE FUENTES COMllLEMENTARIAS 

2 1. 
22. Cf ... Fondo de la Junta de Be nefi ciencia depositado e n el 

archivo de la DipuLación Provincial de Sevilla. 
23. 

VI. ÁRú\ DE OBSERVACIONES 

24. 



COLECCiÓN NORl\llAS 

Títu los publicados: 

- Directrices IJara las i ll/radas de lIutoridad y referencia 
L., prt!sentc obra conslilll)'e un eslabón illll>orl:.mlísimo entre los medios o instrumentos 
COII que ClIcrllan lIuestros C'd talogado rcs y documcnt .... listas. Con ella se propicia un amén
tico control de IltlCSlros regiSlros de autoridad . 

R(¡stic" . 17 x 24 cm . XX +47 pags. 1993. ISBN: 84-763f).14 1-O 

- ISBN (S): Desc,.¡pción bibliográfica inlemacionalnonl/alizada para publicacia
nes seriadas. 
Edición revisada. Recomendada por el Comité de Revisión de las ISBO. 

Rlistica . 17 x 24 CI11 . XIV+128 págs. 1993 ISnN: 84-7635-13l-X 

- ISBD (G): Descri!Jción bibliográfica inlemacional nonnalizada. geneml. 
Tex to anotado. Edición rc\isada . 

Rústica. 17 x 24 cm. Vl l1 +46 p.igs. 1993. ISBN: 84-7635-134-8 

- ISBD (NBM): DescriPción bibliográfica inlernacional nonnalizada !Jara 'IIlallr 
·tiales no librarios. 
Edición re,'¡.s,.1da . Recomendada por el Comilt: de Revisió n de I"s ISBO. 

Rúnica. 17 x 24 cm. XI I+122 págs. 1993. ISBN: 84-763:). 13s.6 

- ISBD (A): Descripción bibliográfica inlemaciollal nonnalizada para publica
ciOlles monográficas antiguas. 
Segunda edición '·e\'is.:'lda . Rccomendada po" el Grupo de EslUdio sobre la Ot.'scripció n Bi· 
bliogr.ifica In Lcrn;¡cion,,1 Normaliz:lda par.!. Ilublicaciones Monográficas Anliguas. 

RÚsLica. 17 x 24 cm. XIV+ 120 págs. 1993. ISBN: 84.7635-136-4 

- ISBD (M ): DesC1ipción bibliográfica inlmwciollal lIomlOlizada para publica
ciones monográficas. 
Edición revisada. Recomendada por el Comilé de Rc\'isión de las ISBO. 

RÚsLica . 17 x 24 cm. XlI+99 págs. 1993. ISBN: 84·7635- 137·2 

- ISBD (PM): Descripción bibliográfica. inlemacional nonnalizat/a !Jara música. 
impresa. 
Edición l"C\isada. Rccoll1cnd:tda por el Grupo de EsLudio de la ISBD ( 1)~'I ) de la Asociación 
Internacional de Uibliolecas. Archivos y Cenlros de DOCUlllcllwción Musicales ( lAML). 

Rllslica. 17 x 24 C III . X+93 págs. 1994. ISBN: 84.763:), 138-0 



- ISBD (eN' ): Descti/Jóón bibliográfica ;nlenwcio1Jal normalizada /Jara material 
cartográfico. 
Edición rcdsada por el Comité de Re\isió n de las ISBD. 

Rústic l. 17 x 24 Clll . XII +92 p;ígs. 1994. ISBN: 84-7635- 1'10-3 

- Directrices internacionales para la catalogación de /Jeliódicos. 
Por II;m:1 KOlllorous y Robert B. Haniman. 

Rústica. 17 x 24 cm. VIII +38 págs. 199-1. ISBN: 84-7635- 1<11-0 

- Pautas /Jara la a/J{icaóón de las ISBD a la descri/Jóón de /Jartes com/JOnentps. 
Edición rc\isada porJ lIsto Carda Mele ro. 

Rústica. 17 x 24 cm. XIV+4 1 ¡xíg". 1994 . ISBN: 84-7635-144-5 

- IS /3D (eF): DesC1;IJción bibliográfica ill tmwciol1al normalizada IJara archivos 
de ordenadOl: 
Recomendada por el Grupo de T rab;tio de 1:1 Descripción Bibliogl<Í fica Illlemacional Nor
mali zada par' l Archivos de Ordenador, e!llablccida por el Comité de Catalogación d e la 
lFI..A. Revisión deJusto Carda Melero y Fél ix de Moya. 

Rústica . 17 x 24 cm. XII +I08 p:ígs. 199-1. ISBN: 84-7635- 145-3 

- Dirert,ices tJara los registros de autoridad)l referencia de mate,ia. 
RÚSlict. 17 x 24 cm. 76 págs. 1995. ISIlN: 84-7635- 172-0 

- La Nom/a ISAD(G) y su ter/ninología. 
Po r Anlonia Hert..-dia Herrera. 

Rlistica. 17 x 2'1 cm. 72 págs. 1995. ISBN: 84-7635- 173-9 

Otros títulos de la colección: 

- IF/..A -FIAB: Nomws l)(Ira bibliolecas IJlíblica-s. 
1974. 108 p;ígs. ISBN: 84-5()()..6492-9 

- rFI..A-FIA/3: Nonnas l)(Im escuelas de biblioleconomía. 
1977. 5-1 págs. ISBN: 84-400-3572-1 

- 1.S. /3.D. (M ): Desrnpción bibliográfica in/emacional normalizada IJam SIl IJ!(
blicación monográfica. 
Traducción a l espailol por Rodríguez Alfageme. 1983.72 págs. (Rct."dición). 

ISBN: 84-398-04 16-X 

- I. S./3 .D. (S): Desrnpción bibliográfica inlemacional 1lonl/alizada de publica
ciones serial/as. 

1986. ISBN: 84-398-7922-9 

- lnS111lcciones para la redacción del inventario general, ca/lílogos y registros en 
los m:u.seos seroidos por el cUeJpo facultativo de archiveros, bibliol.ecmios y ar
queólogos. 

2.· t.-dición . 1990. 216 pábrs. ISBN: 84-398-04 15-6 

EST"E I.IIlRQ SE TERM INÓ DE IMPRJMIR 

EN C RA FlCAS MURIEL, S. A., MADRID, 

El. 29 DE ABRJL DE 1995, 

n~ nVf1)AD DE 5J\¡,\'T¡\ CATA I.1 NA 

DE SIENA. 
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